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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento Libre de cargas y gravámenes .

697 DECRETO N.° 90/1992, de 23 de diciembre, por el
que se acuerda la aceptación de la cesión gratuita de
la propiedad de un solar de 1 .376 m2 situado en La
Unión, con destino a la construcción de Viviendas
de Promoción Pública.

Con fecha 26 de marzo de 1992, el Pleno de la Corpora-
ción municipal dei Ayuntamiento de La Unión, acuerda la ce-
sión gratuita de la propiedad de una finca de 1 .376 mz, situa-
da en la diputación de Roche, del mismo término municipal,
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con des-
tino a la construcción de Viviendas de Promoción Pública .

Vista la documentación exigida por el artículo 110 del Re-
glamento de Bienes de las Corporaciones Locales (R .D.

1 .372/86, de 13 de junio), el artículo 46 de la Ley 3/92, de
30 de julio, que dispone que toda adquisición de bienes y de-
rechos a título lucrativo deberá realizarse mediante Decreto
del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento .

Visto el expediente instruido al efecto, y los informes emi-
tidos al respecto, por todo lo expuesto, y a propuesta del Con-
sejero de Economía, Hacienda y Fomento, previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 23 de
diciembre de 1992 :

DISPONGO :

Segundo

Destinar el solar cedido a la construcción de viviendas d e

Promoción Pública en la zona .

Dicha finalidad deberá cumplirse en un plazo de hasta
cinco años, debiendo mantenerse su destino durante los treinta
años siguientes .

Tercero

En el caso de no cumplirse la finalidad prevista durante
los plazos expresados en el exponendo segundo, los bienes re-
vertirán al patrimonio privado de la Corporación .

Cuarto

Inscribir los inmuebles en el Registro de la Propiedad
correspondiente .

Quinto

Facultar al Director General de Patrimonio para la for-
malización de la escritura pública de cesión .

Murcia, a 23 de diciembre de 1992 .-El Presidente,

Carlos Collado Mena.-El Consejero de Economía, Hacien-
da y Fomento, Juan Martínez Simón .

Primer o

Aceptar la cesión gratuita de la propiedad de la siguiente

finca :

«Parcela de terreno ubicada en suelo urbano de 1 .376
m2 de forma rectangular a excepción de un ligero quiebro en
su vértice Oeste . Linda por el Norte, con resto de la parcela
de donde se segrega, propiedad municipal ; por el Este, en

línea recta con resto de la parcela de la que se segrega, pro-
piedad municipal ; y por el Oeste, en línea recta a excepción
de un pequeño quiebre en su vértice inferior, con térrenos de
Félix Díaz Martínez, y terrenos de donde se segrega, propie-
dad municipal» .

Esta finca se segrega de otra mayor cuya descripción es

la siguiente :

«Urbana . Trozo de tierran secano en diputación de Ro-
che, sitio Cañada de Roche, bancal de los Alambres, de una
superficie de 41 áreas y 17 centiáreas . Linda: Norte, herede-
ros de Bartolomé Tomás Díaz y Francisco Rosique ; Este,
calle antes herederos de Francisco Rosique, boquera enmedio ;
Sur, Antonio Paredes, hoy Félix Díaz Martínez Albaladejo,
antes herederos de Tomás Díaz y Felisa Martínez» .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión, al
folio 13 vuelto, del libro 194, tomo 362, sección 3 .a, inscrip-

ción 6 .a, finca n .° 9 .754 .

698 DECRETO N .° 91/1992, de 23 de diciembre, por el
que se acepta la cesión gratuita de la propiedad de
una finca sita en el partido de La Albatalía, barrio
de San Basilio de 2 .060 m2 de superficie, con desti-

no a un edificio de seis plantas con 200 unidades de
apartamentos para estudiantes .

Con fecha 30 de julio de 1992, el Pleno del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia acuerda la cesión gratuita de una finca
sita en el partido de La Albatalía, barrio de San Basilio, de
dos mil sesenta metros cuadrados (2 .060 mz) de superficie, a
favor de la Comunidad Autónoma, con destino a la construc-
ción de un edificio de seis plantas con 200 unidades de apar-
tamentos para estudiantes .

Visto el expediente instruido al efecto, los artículos 110
y 111 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locaies

(R.D. 1 .372/86, de 13 de junio), el artículo 46 .b, de la Ley
3/92 de 30 de julio de Patrimonio de la C .A.R.M ., y el infor-
me de la Dirección General de Patrimonio, en virtud de las
facultades que me confiere la legislación vigente, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 23
de diciembre de 1992, a propuesta del Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Fomento :
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DISPONGO :

Primero

Que se acepte la cesión gratuita de la propiedad de la si-
guiente finca :

«Solar urbano, de superficie dos mil sesenta metros cua-
drados (2 .060 mz), sita en término de Murcia, partido de la
Albatalía, barrio de San Basilio, que linda : Norte, otra finca
municipal destinada a centro escolar ; a Este, la finca matriz
de la que se segregó en porción destinada a calle del General
Palazea; y a Oeste, la misma matriz destinada a calle de nue-
va apertura» .

Título . Escritura de segregación otorgada el 17 de marzo
de 1992, ante el Notario de Murcia, don Luis Lorenzo de Ve-
ga (n . ° 625 de su protocolo), de otra mayor adquirida por com-
pra del Estado ante el Notario que fue de Murcia, don Fran-
cisco Siso Cavero, en escritura de fecha 16 de julio de 1947 .

Inscripción : Figura inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Murcia-Cinco en el libro 209 de la sección 8 .1, folio
71, bajo el número de finca 17 .226, la primera inscripción .

Segundo

Destinar el solar cedido a la construcción de un edificio
de seis plantas con 200 unidades de apartamentos para
estudiantes .

Dicha finalidad deberá cumplirse en un plazo de cinco
años, debiendo mantenerse su destino durante los treinta años
siguientes .

Tercero

En el caso de no cumplirse la finalidad prevista durante
los plazos expresados en el exponendo segundo, los bienes re-
vertirán al patrimonio privado de la Corporación .

Quinto

Facultar al Director General de Patrimonio para la for-
malización de la escritura pública de la cesión .

Murcia, a 23 de diciembre de 1992 .-El Presidente,
Carlos Collado Mena .-El Consejero de Economía, Hacien-
da y Fomento, Juan Martínez Simón .

4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Foment o

696 ANUNCIO.

Por Orden de fecha 18 de diciembre de 1992 el Órgano
de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento ha dispuesto adjudicar mediante contratación directa
el expediente relativo a la «Enajenación de maquinaria de pro-
ducción, propiedad de la Comunidad Autónoma de Murcia,
situada en las instalaciones industriales de Totana», a la em-
presa Manaus Limited, sin número de identificación fiscal, do-
miciliada en el Reino Unido, en 2 Mulcaster Street, Saint He-
lier, Jersy-Channel Islan, en la cuantía de 47 .000 .000 pesetas
I .V .A . incluido, con arreglo a las condiciones que sirvieron
de base a la contratación .

Lo que se hace público a los efectos de lo establecido en
la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

Murcia, 13 de enero de 1993 .-El Secretario General,
Pedro Miguel González Ort iz .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

390 ANUNCIO. Pliego de Cargos . Expediente sanciona-
dor número 313/92 .

Por el presente, se hace saber a don Juan Caro Muñoz,
cuyo último domicilio conocido es calle Cartagena, 73-Murcia,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, y a los efectos del mismo,
que se le ha formulado Pliego de Cargos en el expediente san-
cionador que se le sigue bajo el número 313/92 arriba indica-
do, por el instructor del mismo don Domicio Fernández

López, por presunta infracción Administrativa prevista en los
artículos 11 D) y 13 a) del Reglamento de Pesca Marítima de
Recreo (Decreto Regional 27/1986, de 7 de marzo), concedién-
dosele un plazo de ocho días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que for-

mule por escrito y en su descargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 17 de diciembre de 1992 .-El Instructor,
Domicio Fernández López.

391 ANUNCIO . Propuesta de Resolución . Expediente
sancionador número 181/92 .

Por el presente, se hace saber a don Antonio Mojica Gar-
cía, cuyo último domicilio conocido es calle Pedro Moreno
Sastre, 11-Elche-(Alicante), de conformidad con el artículo

80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y a los efec-
tos del mismo, que se le ha formulado Propuesta de Resolu-
ción en el expediente sancionador bajo el número arriba indi-
cado, por presunta infracción administrativa prevista en los
artículos 11 A) y 13 a) del Reglamento de Pesca Marítima de
Recreo (Decreto Regional 27/1986, de 7 de marzo), coricedién-
dosele un plazo de ocho días hábiles contados a partii del día

siguiente al de la publicación de este anuncio, para que for-
mule por escrito y en su descargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-

bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 17 de diciembre de 1992 .-El Instructor,
Domicio Fernández López .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 38 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 5 de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social número 5 de Murcia .

Hace saber :

Que en el expediente de apremio n .° 9200518, seguido
en esta Recaudación contra don Bienvenido Pastor Clares por
Certificaciones de descubierto a la Seguridad Social e impor-
te por principal 576 .631 pesetas, recargo de apremio 115 .326
pesetas y costas y gastos previstos de 100 .000 pesetas se ha
dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta Zo-
na, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
de número 3 y cuyos datos registrales se indican :

3.a

Finca número 11 .172 ; Libro 134; Folio 111 ; Inscripció n

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en
el Registro de la Propiedad a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor Bienvenido Pastor Clares y en su
caso el cónyuge doña Flora García Saavedra, terceros posee-
dores y acreedores hipotecarios Banco Hipotecario, indicán-
doles que podrán designar perito tasador en el plazo antes
citado .

Murcia, a 21 de diciembre de 1992 .-El Recaudador Eje-
cutivo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 38 5

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Cartagena

Unidad Administrativa de Recaudación

Edicto para notificar a deudores en ignorado parader o

Doña Esther Acosta Acosta, Jefe de la Unidad Administrati-
va de Recaudación de Cartagena ,

Hago saber : Que en esta oficina a mi cargo y por los

conceptos que se expresan, ha sido incoados expedientes in-
dividuales de apremio contra los deudores que seguidamente
se relacionan, de los cuales se ignora su actual domicilio y pa-
radero, por lo que ha sido dictada en cada uno de ellos la si-
guiente providencia :

«No habiándose podido llevar a efecto la notificación al
deudor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 103
del Reglamento General de Recaudación, requiér asele mediar.-
te edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y se expondrá en los tablones de anuncios del
Ayuntamiento y de esta oficina para que, conforme a lo dis-
puesto en el punto 6 .0 del citado artículo comparezca por sí
o por medio de representante en el expediente ejecutivo que
se le sigue, bien para efectuar el pago de los débitos, darse
por notificado o por delegación legal para atender notifica-
ciones y señalar domicilio para actuaciones inmediatas . Trans -
curridos ocho días la publicación del edicto en el «Boletín Of i-
cial de la Región de Murcia» sin personarse el interesado, s e
le tendrá por notificado» .

D.N.I ./N .I .F . ; Nombre del deudor ; Concepto ; Importe .

000391949 ; Álvarez Maldonado Parames Ricardo; S . Trá-
fico; 36 .000

A30633473 ; Hurmanga, S .A . ; I .V.A . ; 4 .055 .993 .
022905073 ; López Ojados Patricio; S . Gubernativas ;

1 .200 .000 .
022923820; Martínez González Salvador Fco . ; S . Trál'i-

co; 30 .000 .
022915216 ; Martínez Madrid Salvador ; S. Tributarias ;

30.000 .
004920529 ; Sánchez Martínez José Joaquín ; S . Tráfico ;

24.960 .

Por la presente se notifica a los deudores indicados, con-
forme al artículo 103 del Reglamento General de Recaudación,
que el Jefe de la Dependencia de Recaudación ha dictado en
el título ejecutivo que contiene la deuda tributaria anterior-
mente descrita la siguiente providencia :

«En uso de las facultades que me confieren los artículos
105 y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro
incurso el importe de la deuda en el recargo del 20 por 1 00
y dispongo se proceda ejecutívamente contra el patrimonio del
deudor, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento» .

Contra el presente acto podrán interponerse recursos (en
los casos a que se refiere el artículo 137 de la Ley General Tri-
butaria) . De reposición, en el plazo de quince días, ante la De-
pendencia de Recaudación, o reclamación económico-
administrativa en el de quince días, ante el Tribunal de dicna
jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguierte
a la publicación del presente edicto, advirtiéndose que el pro-
cedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sola-
mente se suspenderá en los términos y condiciones señaladas
en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación .

Cartagena, 11 de enero de 1993 .-El Jefe de la Unidad
Administrativa de Recaudación, Esther Acosta Acosta .
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Número 9 6

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección Provincial de Murcia

Relación de deudores del Reg . General que, de conformidad con el artículo 163 del R .D . 165 y siguientes de la O.M .
de 8 de abril de 1992 (B .O.E. de 15-4-92) que lo desarrolla, han sido declarados créditos incobrables, por resolución de esta
Dirección Provincial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(B.O.E. de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas que se relacionan a
continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo
el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social (Alfonso X el Sabio, 15 de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su
actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en la O .M. de 8 de abril de 1992 .

Murcia, 17 de diciembre de 1992.-El Director Provincial, Eduardo A. Cos Tejada .

N°INSCRIPCION NOIIBRE LOCPLIDAD
. PER1W0

caroprendido entre IMPORTE

30/00019068 FERNANOEZ PALACIOS DELFIN ALGUAZAS 08/78-06/82 5 .996.764 Pts .
CTRA ESTACION (C.P. 30560)

30/00032813 CEREZO 6UIRA0 MAMEEt ESPINARDO 10/84-10/84 60.000 Pts .
DE LA FiQtA, 34 (C .P. 30100 )

30/00033924 COPESCA S .A. EL PALMAR 10/88-01/90 2 .810.694 Pts.
CTRA. DE MAZARRqV 2 (C .P . 30120) -

3^28 ALIMENTOS CON6EL DE MOLINA S A MOLINA DE SE6LRA 05/91-11/91 327 .361 Pts ,
CTRA MADR1D CARTAGENA KM 382 (C .P . 30500 )

30/00037347 CARRACELAS 60 MEZ ANSEL MOLINA DE SEGLRA 01/90-07/91 9 .167 .667 Pts .
REYES CATOLICOS, 61 (C .P. 30500 )

30/00039680 ZAPATA PENALV>:R JOAQUIN EL AL6AR 10/81-12/B1 475 .282 Pts .
LA lNION SN . (C.P. 30366 )

30/00044718 DAVID CARRASCO MARTINEZ LqtCA 03/91-06/91 121 .108 Pts .
GEMIETtAL MOLA, 3 ( C .P . 30800)

30/00047377 EGEA SA1VC}iEZ ANTONIO MLRCIA 04/88-04/88 19 .258 Pts .
SENDRS DE 6RAMADA S N(C.P . 30110 )

30/00048000 C0CIMAS PROGRESO S .A. SWI~ LA VERDE 05/83-05/84 1 .133 .935 Pts .
C .MAZARRON M S. F .CAPITAtfS ( C .P . 30833 )

30/00048279 PROHOCIONES OONi .PEREZ CANOVAS SANTO ANGEL 02/91-02/91 44 .004 Pts .
FELIPE II,S/N (C .P . 30151 )

30/00048362 LA MANGA VER11ALTl1I1S S .A. LA MANGA 01/89-11/90 3.094 .301 Pts .
6R1W VIA S/N (C .P . 30370 )

30/00052856 CIRCtLO C11TlRAl. AGRICOL A SANTO AN6EL 01/81-09/85 2.829 .978 Pts .
CTR .PALWIR,S/N ( C .P . 30151 )

30/00053656 YILLIAN BRIAN CAFETERIA LA MPM 10/87-07188 158.349 Pts.
NACIENDA 2 MARES (C.P. 30370)

30/00053765 ATIMICO, S .A. LA liHIOi'I 12/82-02/84 407 .366 Pts.
POLI60h10 IWRIAt LO TACON (C.P. 30360 )

30/00054692 6ARC IA UTA00 J11411 CARTA6ENA 12/82-01/85 2 .325 .164 Pts.
PLAZA PARDO 2 BLQ .2 D (C.P . 30203 )

30/00S 325 MA .AN6ELES CARRILLO YELO MUICIA 01/82-12/89 1 .114 .751 Pts .
CARTAGENh 4-4 (C.P . 30002 )

30/00056869 AftADEI, S .A . LOS DOLORES 08/89-06/91 5 .186.410 Pts .
A~, 9, BAJO (C.P . 30310 )

30/00057258 CLIB TENIS LOS ALCAZARES LOS ALCAZARES 01/90-06/91 2 .350.080 Pts.
CTRA .ALICAIVTE CARTA6ENA (C .P . 30710)

30/00057 'J05 BARBPCOA SANCHO PANZA S .L. EL ALGAR 11/87-01/89 271.525 Pts.
CTR.CAQO DE PALOS K .12,8 (C .P . 30366 )

30/00067813 ROCA AlEM4N MANUEL MÜáIA 02/83-11/89 156.441 Pts.
C/SANTA TERESA 14 (C.P . 30005 )

30/00058101 LNION TR*SIT .INRITIM .,S .A. CARTA6EN4 06/89-01/90 366.587 Pts.
WISSELL DE 6UIMBARDA 8 2 8 (C .P. 30201)

(D . G. 1075)
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30/~ ALCALA Nll`LA ALFOUfSO CARTAGENA 01/84-05/88 1 .124 .079 Pts .

~TA, 1 POZO ESTRECHO (C.P. 30594 )
30/OJ058841 CONESA GUILLAMpV AN6E1 MU2CIA 07/85-07/86 324 .110 Pts .

C.A.RENFE CAMINO FUENSANTA 41 (C .P . 30010)
30/00059355 CONSIMAR6, S .A. CARTAGENA 12/82-03/89 7 . 855.182 Pts.

C/ DEL PARQIE, 15 (C .P . 30201 )
3~9619 CARRETILLAS DEL SEGURA SA MI,RCIA 04/91-07/91 684.838 Pts .

CTRA ALICANTE KN .S (C .P. 30007 )
30/00060102 FRAiJCISCO MARIN MOLINA ALCANTARILLA 02/83-04/83 14 .416 Pts .

JOSE DOVAL AMARELLE,44 (C.P. 30820)
30l00060276 SUPERMENOt S.A. LA MANGA 08/83-10/83 410 .275 Pts .

GRAN VIA ED LQiDRES LA MAN6A (C .P . 30370 )
30/00060693 HNOS GW MESEGIER TORRE PAfHECO 04/85-11/85 1 .070 .487 Pts .

LOS SEGA90S 30 ROLDAN (C.P. 30709 )
30/001060983 CONSTRI C. LOS TORRAOS S.L . SPNG9NERA LA SECA 0't/85-11/85 603 .123 Pts .

EL PINVIARRON (C .P . 30835 )
30/OOOG0995 GARCIA SALaH ANfONIO MLRCIA 08/86-04/87 161 .165 Pts .

SAM CRISTOBAL, 3, 1 (C.P . 30001 )
30/00061210 CAl4tOCBtIAS JULIO S .A. EL PALMR 09/83-03/92 20.303 .643 Pts .

CARRETERA DE MA7.ARRpN KM 2 (C.P. 30120 )
30/00061645 TOMAS ISIDQtO VIDMIL CARTAGENA 07/84-07/84 119 .053 Pts .

ALAVA 2 80A.Cü4TR0 SANiOS (C.P . 30202 )
30/00061987 LIMUSA ALCANTARILLA 02/91-04/91 606.314 Pts.

CASAS DEL PALOl1A,23 (C .P . 3O20)
307=2422 PRE11lNSA S .A. PATIÑO 10/91-11/91 714 .295 Pts .

CTRA.FUBVSANTA-EDIF . GALLEGO (C .P, 30012 )
30/00062836 AtACU4RT GOVZALEZ EMILIO JOSE LA MAhGA M MENOR 06/84-11/84 144 .314 Pts .

GRAN VIA .REST>.LIANNG SHAN (C .P . 30370)
30/00062928 PA(HA PLAYA, S.A . LOS ALCAZARES 10/90-10/90 236 .631 Pts .

CTRA SAN JAVIER (C .P . 30710)
30/00063581 ISIDCRO VIDAL TOMAS CARTAGENA 05/85-09/86 918 .670 Pts .

C3 ALAVA, 2 BDA. CUATRO SANTOS (C .P . 30300 )
30/00063759 A D I SANTA MON ICA SA ISLA PLAhb4 0585-12/85 235.536 Pts.

CONJUNTO STA MONICA PA 12 (C.P . 30868 )
30/00063983 GOfQPIEZ GIL JESU6 ALCANTARILLA 0 3/85-07/90 539.951 Pts.

COLOV 54 (C.P. 30820)
30/OD064772 INDUSIW S.L. CARTAGENA 12/68-07/90 2.508 .951 Pts .

CTRA . LA PALMA, KM 2.400 (C .P . 30205 )
30/00065152 VIR6EN DEL ROSELL, S .C.L . CARTAGENA 07/87-07/87 11 .376 Pts.

MAYOR, 11 ESTRECHO S GINES (C .P . 30381 )
30/00065361 ANEEL MUÑOZ DEL POZO LA MANGA NAR MENOR 07/85-09/87 352 .587 Pts .

MANGA BEAfH BLQ 3 (C.P. 30370 )
30/00066026 COMPLEX EIfPORT FRUITS, S. A . MAZARRON 02/90-02/90 37 .486 Pts .

HlERTO DE LA ERA, S .N . (C .P . 30870)
30/00066318 ETIMUSA,S .L. ALGEZARES 08/86-02/81 236.773 Pts.

CARRIL AiJDIQUES,S/N (C .P . 30157 )
30/OJOtái77 DOLORES LIARTE CONESA CARTAGENA 01/90-01/90 51.232 Pts.

ALFONSO XIII, 5 LOS DOLORES (C .P . 30310 )
30J00066403 AZLLEJOS SANVER,S .A. SANGONERA LA VERDE 02/89-03/89 15.660 Pts .

TRAVFSIA IGLESIA 1 (C .P . 30833 )
30/000GG662 BAVILL, S.A. PUERTO MA7.ARR(fl 05/88-11/91 10 .430.492 Pts .

ORDENACION BAHIA PARCELA, 24-C (C .P . 30860 )
30/00066767 EMBUTIDOS DORDA S .A. CARTAGENA 01/86-10/91 3 .199.165 Pts .

SAGITAQIO 7 -(B .CON(fPCION) (C .P . 30205 )
30/00067531 VILOVI TEXTIL,S .A.L. MIRCIA 01/87-05/90 1 .031.901 Pts .

ROMER0,9-B.PR06fá:Sü (C .P . 30012)
30/00067572 1RAVIMNR, S.A. LA 111104 03/86-10/91 8 .805.928 Pts .

IS.BI ENAVISTA, 38-8Q.2-A (C.P . 30360)
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3Q/OD067686 ETICON S L NOLINA DE SE6UtA 06/88-11/91 6.241 .719 Pts.
PALERAI. 2 (C.P. 3M)

30/OD058105 ALNIZATE S .A. LA ÑORA MRCIA 0~/88 12.720 .540 Pts.
REST .~ ERIO JERONIN05 (C .P . 30830 )

30/OJ068387 CO NAR MENai S A SAN JAVIER 02/90-10/91 3.013 .194 Pts .
CTRA DE ALICANTE (C .P . 30730 )

30~ CAFESA FBRNtDEZ ANGEL L0S DOLORES OB/88-12/50 581 .762 Pts.
OBISPO BALLESTER 14 (C.P. 30310 )

:I0/00068998 SOC CO LIMITADA ROSA TRANS CARTA6ENR 11/89-01/91 636 .384 Pts.
S Fl L6ENCI0 LOS BARRFJROS 11 (C .P. 30201 )

30/OOW9092 üll3 OPfVO. LA MAN6A LA NAHCA MhR *M 07/88-07/88 25 .305 Pts.
GRAN VIA PENETR. 2 (C .P. 30370 )

:i0~ PLASTICOS DEL SURESTE S .A . LA PALMA 02/87-03/87 154 .843 Pts.
SERRAhq S . N. (C .P . 30593 )

3NOD069636 PIELIC. DEL LITORAI. NUiClAlq NURCIA 11Iy11-11/91 41 .440 Pts .
AVOA . DE LA FANA, 13 815, 12 (C.P . 30006)

30/00070534 MA~ CREM4 MARFIL, S .A. CARAVACA 03/90-11/90 425 .172 Pts .
CTRA.IUfáIA KM .61 (C .P . 30400 )

3Q/00070643 YALER71 LOPEZ JOSE CARTAffNM1 03/88-10/91 10.413 .315 Pts .
HLERTO PALOMARES, 12 (C.P. 30200)

30/M70667 ~ IARA ESPAHA MATIIDE NURCIA 01/87-03/88 195 .487 Pts .
AV. IqNf E CARlflO-® . S . CARLOS ( C. P. 30011 )

3Q/00070715 MARTINEZ BARKM EDUAR00 NIKIA 07/88-07/88 60.000 Pts .
ARRI%ACA EDIF .ROCOSA 4 IZDA . (C.P. 30005 )

30/00070719 MURCISA,S .L. NIisCIA 09/90-09/90 61.200 Pts.
TORRE ROA0,16 (C.P . 30002 )

30/ODO708M MAR#IOLES NNiTIhEZ LOPEZ, S.A . CARAVACA 12/87-12/89 5 .163 .OB3 Pts.
CTRA. DE NUiáIA (C .P . 30400 )

30~ CAIPOGR S .A. LOS ALCAZARES 04/88-10/88 99 .091 Pts.
CTRA. TORRE PPCifCO (C .P. 30710)

30/00071051 Aá0áI0 IZplIE100, S .A. NURCIA 07/90-01/92 385 .606 Pts .
C/ DOCfQt FLEMIN6 10 (C .P. 30003 )

3 WO071237 C.8IENES NARGIL LA LNION 08/87-12/89 1.224 .238 Pts .
AN6EL ROí~f (C.P. 30360 )

30/00071273 SANCFEZ fEI»IDEZ RUF IFp ALCANTARILLA 03/87-09/88 11 .015 .980 Pts .
NA6ALLA 10, 33 (C .P. 30820 )

30/00071276 LUBR19ER S L 9~ 04/91-02/92 1 .499.541 Pts .
CRTA 6UADALtPE LA fiO2A S/N (C .P . 30107 )

3Q/00071349 ~ DEL SE6lRA, S.A. AIJUCBt 07/89-08/89 262.0 00 Pts .
CTRA . DEL PALMMR 192 (C .P . 30152 )

30im071464 6EQtGE BRIAN NINISTER LA NANGA 03/87-04/87 87.933 Pts .
GRAN VIA ACENAY TI (C .P. 30370 )

34/00071471 VIPER INTERIORISMqS,S.L . BENIAJAN 01/89-12/89 664.413 Pts .
SAN MIC ISCO,S/N (C.P. 30570 )

30/00071591 IPIASCA, S. A. LOS ALCAZARES 02/87-03/90 919.775 Pts .
CTRA . TM PACH:CO S/N (C .P . 30710)

»=72555 SOC .COOP .INST .NONT .ELECTRIC . LOS BELONES 07/87-10/87 240.494 Pts .
AVDA FI ENTE, 28 (C.P. 30385 )

30/00072591 60NZALEZ SANW BIENVENIDA LA MRhGA SAN JAVIER 05/87-12/87 438.343 Pts.
6RAN VIA ED. NA~ (C .P . 30370)

30/00073131 NRRIA ,K)15EFA CARRILLO RUIZ PTO.NAZÁRRON 07/90-10/90 105.237 Pts .
ORD . BAHIA PARCAA A 4 (C .P . 30860 )

30/00073154 NI6l EL A14jEL GARCIA 6AfáIA ST60 RIBERA 08/88-10/91 1 .711 .447 Pts .
C/ 6ASCON, S/N (C .P . 30720 )

30/00073710 BARIER TEXTIL S .A. LA UN ION 12/88-11/90 5 .801 .923 Pts .
CATR.CARTA6 .ALICAN .JUNf0 6AS (C .P . 30360 )

30/00073724 ISIDORO JIlENEZ VALLES LA UN ION 11/87-01/88 354 .141 Pts .
BDA. SAN GIL 1 .C (C .P. 30360)
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30/00076673 NU tIA RODRI9U NDRAL ALNAMi4 DE MURCIA 08188-11/88 35.518 Pts .

C/ L0RENZO ~ , S/N (C.P . 30840 )
30/00077396 CDNS .N .CASTILLO Y VARIN,SAL TORRE PACIfCO O1/90-06/90 4 .188.139 Pts .

TARRAGONR, 45 (C .P . 30700)
30/00077468 DIEGO 6ARCIA NPRTINEZ LOS ALCAZARES 03/88-10/91 1 .750 .837 Pts .

C/ ISIDtRO MADRID, 8 (C.P. 30710 )
30100077489 LORTRANS, S.C.L. LORCA 10/89-12/91 1 .098 .115 Pts .

1F8. NUQtTO SAN RAfAEL (C.P. 30800)
30100078641 GRPNYENR, S.L . LOS ALCAZARES 06/88-06/90 684 .913 Pts .

AVENIDA DE LA LIBERTAD, 53 (C .P. 30710 )
30100078984 PAADO l AFRIQtI` ANTONIO MURCIA 05/88-05/91 1 .670 .156 Pts .

RONDA NO<tTE ED.hEDIODIA 20 3 E (C .P . 30009 )
30/00079969 COYSEIILRR.SI PI ENFE TOCINOS 01/90-08/90 40 .870 Pts .

RESIDENCIAL NANATIAI .ESC 9 (C.P. 30006)
30100080165 BErEYTO JUAN JOSE CARTAGENA 03/89-02/90 2 .201 .749 Pts.

Diqllt SEVERIAND 61 . C (C .P . 30205 )

30/00080336 llVION IND.SUMIN .INDUSTR .,S .A CARTAGENA 09/89-10/90 336.399 Pts .

VICTOR PRADERA, 27 (C .P . 30203 )
30100060585 CARTA60PlASTIC S .A. CARTA6ENA 01/89-09/91 542 .565 Pts .

NAYOR 19 (C .P. 30201 )
30/000806ai PINTRAIC S.L. CARTAffNA 12/89-05/90 538.632 Pts .

C/CANALES 35 2 (C .P. 30201)
3Q/00060755 MRSTIA APOtT EXPORT, S .A . LOS ALCAZARES 12/88-01/90 552 .952 Pts.

AVDA . TOí1RE PPL}fCO, 144 . 1'5 (C .P . 30710)
30100081000 JASACO, S.L. EL PALMAR 11/»11/91 2.361 .426 Pts.

AWA. PRIMERO DE MAYO (C.P. 30120 )
30/DOOBll35 DECORACIONES SüIESTE S .L . CMtTA6ENA 01/ 90-01/90 35.883 Pts .

CTRA. LA PALMA 64 BARREROS (C.P. 30310 )
30/ODOBll41 BARTOLOHE ROIERO uRTAS ALH4NR 05/89-12/90 239 .807 Pts .

AVDA CONSTANiINO LOPEZ 49 (C .P . 30840 )
30/OOOB10 ARTE COSlETICA Y LLUO,S .L . MURCIA 12/88-11/89 368 .332 Pts.

CARRIL PARADA,48 (C .P . 30010 )
30/OD061642 CONVAGASA, S . A. LA ALJORRA 09/89-09/89 19.130 Pts.

RETIRO, 9 (C .P . 30830 )
30/ODOB1886 INTECOSA CONTRl CCI011ES, S.L . SAN JAVIER 11/89-11/89 73.029 Pts.

CTR .SANTIAGO DE LA RIVERA,SN (C .P . 30730 )
30/ODOB1961 PADILLA NARTINEZ FRANCISCO MURCIA 02/89-05/90 295.4B4 Pts .

ABDERf2ANAN II,ES .1,4-A E.DIAhIR (C .P. 30009 )
30~ MANUEL ANIORTE~E CARTA6ENA 07/89-10/91 10.808 .467 Pts .

SAN NARIIN DE PORRES, 11 (C.P . 30204 )
~ 10 PAIAZ0N LOZANO ANT0NI0 El PALMAR 07/89-11/89 158.648 Pts.

CDAD .3ARD1N LA PAZ,ESC .23 64 (C .P . 30120 )
30/OOOB3132 NUTEL, S .L. MURCIA 06/89-06/B9 79 .350 Pts.

AlAlq, S/N CIRA .STA .CATALINA (C.P. 30152 )
~3268 ALINENTOS CON6ELADOS MOLINA,SA MOLINA DE SEGIRA 05/91-07/91 340 .254 Pts .

CTRA, MADRID CARTAGENA lQI382 (C .P. 30500 )
30/DODB3468 LUIS CABELLO Nl" SAN JAVIER 09/89-10/91 2 .316 .380 Pts .

RIO Dl ERO, 6 (C.P. 30730 )
30/00083913 PLANIF.SERVS .Y CONTRATAS,S.L CARTA6ENA 01/90-09/90 3.166.217 Pts.

GRAL. PRIMO DE RIVERA, 5 (C.P . 30201 )
~ 72 APARTAMAt S .A. NAZARRON 11/90-11/90 120.000 Pts.

PR06RES0 EDF . VOLTA (C .P . 30670)
3Q~ DITA INTERIORES, S .A .L. PTO NAZARRON 09/89-06/91 1 .167 .845 Pts .

AVDA . DOCTOR aECA, 90 (C .P . 30860)
3y~ El~ WRKETIN6 ESPANOIA MURCIA 07/89-02/92 1 .703 .543 Pts .

C1R.STA .CATALINA,12 (C .P. 30012 )
3~04 SOLERAS PULIDAS HORMI60 N ,S .L PLERTO DE NAZARRON 03/89-11/91 3 .922.052 Pts .

HERMITA, 10 (C.P . 30860)
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X/00085132 LOPEZ SORIA140 MARIA CARMEII LOS ALCAZARES 10189-10/89 26.610 Pts .

LAS NERCEDES, S/N (C.P. 30710 )
30/00085185 COiERCIAL SAllCE, S .L. ESPINARDO 12/89-11/91 3.584 .780 Pts .

CTRA . MPDRID, KM . 382 (C .P . 30100 )
30/00085186 CAtiIONES DE CARTAtENA,S .A .L . CARTAGENA 12/89-08/91 2.185 .747 Pts .

CTRA . DE LA PALNA KM .3 (C .P . 30310 )
30100085491 BASF COMERCIAL S .L. MtCIA 05/90-12/91 684 .126 Pts .

SAN ANTON BAJO 2(C .P . 30005 )
30/00065497 BINCAR, S . A. LOS ALCAZARES 12/90-10/91 319 .293 Pts.

AVDA. DE MURCIA, 35 (C .P . 30710 )
30/~ ETIQII_TA NEGRA, S . L. MUtCIA 10/89-OB/91 740 .127 Pts.

ACISCLO DIAZ, 10 BAJO (C .P . 30005 )
30/00066324 ASESOR .INF ORMAT .ARAGONESA,SA NIRCIA 07/90-07/90 60.120 Pts.

PZA .AIItÜtA,EDIF .TORRECILLA (C .P. 30001 )
30/00O6348 PRO AUTO B .C .J . S .L . ALCANTARILLA 06/91-06/91 45 .417 Pts .

C/ CARNEN S/N (C.P. 30620 )
30/OOOB6708 G04ERSA CARTA6QiA, S .A . CARTAGENA 01/91-10/91 356 .625 Pts.

PASEO ALFONSO XIII, 36 (C .P . 30201 )
30/OOOa6890 TRIAS BLAZQUEZ, S .A. LA lNION 01/90-10/91 4 .755.732 Pts.

NAYOR, 27 4 (C .P. 30360)
30/00086950 NRi11ELA ROJO BU AGUILAS 02/96-02/90 26.882 Pts ,

C/ AARIA 28 (C.P. 30680 )
30/00067671 6RlrP0 D.C .V ., S.L. CARTAGENA 05/90-10/91 3 .811.722 Pts.

POETA PEU►Y0,42 44 LOS DOLOR (C.P. 30310 )
30/00067923 80NQAt .EZ NATAS PEDRD NLRCIA 03/90-05/90 78.946 Pts.

A4UA . MIGLEL DE CERVANTES, 3 (C.P . 30009)
30/00088186 ~ lqLINR PATRICIO MOLINA DE SEGIRA 05/90-05/50 29 .231 Pts.

NOLINA DE ARAGON, 8 (C .P . 30500 )
30/00068519 INDUS TRIAS DEL PAN E .VAZ,S.L NLRCIA 05/90-11/91 1 .100.084 Pts .

RIQIEIME, 2 BAJO (C .P . 30004 )
30100068944 SUPERNHiCADOS EL POLI S .L . NAZARRRON 05/90-11/91 3 .490.411 Pts .

PLAlA CONVENT0 3 (C .P. 30870 )
30/00069412 ffOR6ETTE CARHIELLO PlERTO DE NAZARRON 09/90-09/90 13,765 Pts.

URB. PLAYA 6RANDE, 6 (C.P . 30860)
30/00069964 FAUSTINA SAN(}U NICOLAS PlERTO NRZARRON 08/90-10/90 78.945 Pts.

SANTIAGO, S .N. (C.P . 30860 )
30/00090614 FABRIC .PPLETS LOROSAN,S .C.L . ALCANTARILLA 10/90-07/91 1 .279 .182 Pts .

CR.~RO, 104.2 (C.P. 30820 )
30/OD090791 OBRAS COSTA CALIDA, S. L. El PALMAR 04/91-08/91 512 .624 Pts .

CTRA. LA ALBERCA, 4 (C.P. 30120 )
30100091349 ,105E FRCO FI NES MORENO PlERTO MAZARRON 10/90-03/91 412 .822 Pts ,

C/ MELILLA ED RONERO 3C (C .P . 30870 )
30/(b093033 STEINtR FACO,S .L. L90 08/91-11/91 1 .747 .829 Pts .

CTRA.6RPNPDA,EDF .8LA10 (C .P . 30800)
30/00093106 TONAS LOPEZ IEAt LORCA 05/91-10/91 1 .117.076 Pts.

C/ ORTE6A NEL6 ARES, 175 (C .P . 30B00 )
30i00093917 NARINR VIDAt E6EA UCIA 06/91-06/91 32.832 Pts .

DEL PILAR, 9 (C.P. 30004 )
3Q/00095976 Ĉ S.L. LA rí ► 07/91-09/91 174 .433 Pts .

RIEDA, 37 (C .P. 30830 )
30/00096191 BUILDING NI.RCIAth4S, S.L. NLRCIA 07/91-08/91 77 .154 Pts .

60NEI CORTINA, 91 D(C .P . 30005 )
30/00266049 COFPLEX EXPORT FRUITS S A NAZARRINV 02/90-02/90 127 .200 Pts .

NlI_RTO DE LA ERA (C.P. 30870)
30/00268228 CONPLEX EXPORT FRUITS, S.A . MAZARRON 05/90-05/90 78 .000 Pts .

HlERTO DE LA ERA, S/N. (C .P. 30870 )
30/00850525 BANOS AGIERA JOSE NÁRIA CARTAGENA 01/86-12/86 86 . 485 Pts .

PLZA.ESPAFiA (C.P. 30201)
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 244

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDI CT O

Juan Bautista García Florencio, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instan-
cia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha en demanda de separación,
instado por doña María Fe Barceló Car-
celén, gozando del beneficio de justicia
gratuita, representado por el Procurador
don Antonio González Sánchez, contra
don Belahmid Hamid, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor y literal siguien-
te :

En la ciudad de Murcia a uno de di-
ciembre de mil novecientos noventa y
dos .

El Ilmo. Sr. don Antonio López-
Alanis Sidrach, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Tres de la mis-
ma, habiendo visto los presentes autos
de separación matrimonial seguido en es-
te Juzgado con el número 722/92, a ins-
tancia de doña María Fe Barceló Carce-
lén, representada por el Procurador don
Antonio González Sánchez, y defendi-
da por el Letrado don Miguel Ángel Ro-
sique Vives, contra don Belahmid Ha-
mid, en paradero desconocido, Murcia,
en situación procesal de rebeldía, y sien-
do parte el Ministerio Fiscal ; y . . .

Fallo : Que estimando la demanda de
separación matrimonial formulada por
el Procurador don Antonio González
Sánchez, en nombre y representación de
doña María Fe Barceló Carcelén, con-
tra su cónyuge don Belahmid Hamid,
demandado en situación procesal de re-
beldía, y siendo parte el Ministerio Fis-
cal, debo acordar y acuerdo la separa-
ción legal del matrimonio contraído por
los mencionados esposos el díq 26 de oc-
tubre de 1990, en la localidad de Mur-
cia, ratificándose las medidas hasta aho-
ra vigentes, con todos los efectos legales
inherentes, sin hacer expresa imposición
de costas .

Notifíquese al demandado rebelde la
presente resolución en la forma preveni-

da por la Ley, a no ser que se solicite la
notificación personal por la parte con-
traria; y, una vez firme esta sentencia co-
muníquese de oficio al Registro Civil de
Murcia, en donde consta inscrito el ma-
trimonio de los litigantes .-Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo. Antonio López-Alanis Sidrach, fir-
mado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Belahmid Hamid, ex-
pido el presente que firmo en Murcia a
cuatro de enero de mil novecientos no-
venta y tres.-El Secretario Judicial,
Juan Bautista García Florencio .

Número 233

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Doña Francisca Pinos Montoya,
Magistrado-Juez sustituta del Juzga-
do de Primera Instancia número Seis
de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado y
bajo el número 789/90, se siguen autos
de juicio declarativo de menor cuantía,
a instancia de Hilaturas Ferre S .A., re-
presentado por el Procurador don José
Augusto Hernández Foulquié, contra
Clossing España S .A., el cual se encuen-
tra en paradero desconocido, y contra
don Francisco Jiménez Sierra y don Juan
Pajares Lizarán, sobre reclamación de
620.457 pesetas, y en el que ha recaído
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del siguiente tenor literal :

Sentencia .- En Murcia a treinta y
uno de mayo de mil novecientos noven-
ta y uno .

Vistos por don Pedro López Auguy,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Seis de Murcia, los presentes
autos de menor cuantía número 789/90,
sobre reclamación de cantidad promo-
vidos en virtud de demanda interpuesta
por don José Augusto Hernández Foul-
quié, en nombre y representación de Hi-
laturas Ferre S .A ., con domicilio en Pri-
mo de Rivera número 29, Bañeres (Ali-
cante), contra la entidad Clossing Espa-

ña S .A., con domicilio en la Ermita de
los Remedios, número 49, Puente Toci-

nos (Murcia), contra don Francisco Ji-
ménez Sierra, representado por el Pro-
curador don José María Jiménez Cer-
vantes Nicolás, y contra don Juan Pa-
jares Lizarán, mayor de edad, casado,
con domicilio en Murcia, calle San Cri-
nés, 28, 3 . ° E, y representado por el Pro-
curador don Lorenzo Maestre Zapata,
y asistido del Letrado don Maximiliano
Castillo González, y contra las esposas

de éstos a los efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, y

Fallo : Que estimando en parte la de-
manda interpuesta por el Procurador
don José Augusto Hernández Foulquié,
en nombre~ y representación de Hilatu-

ras Ferre S .A., contra la entidad Clos-
sing España S .A., don Francisco Jim,é-
nez Sierra y don Juan Pajares Lizarán,
representado por el Procurador, este )íl-
timo, don Lorenzo Maestre Zapata, so-
bre reclamación de cantidad de seiscien-

tas veinte mil cuatrocientas cincuenta y
siete pesetas, debo condenar y condeno

a la entidad Clossing España S .A., y a

don Francisco Jiménez Sierra a pagar a
la entidad demandante dicha cantidad

más los intereses legales producidos des-
de la interpelación judicial, y debo ab-
solver y absuelvo de los pedimentos de
la demanda a don Juan Pajares Lizar :ín,
con imposición de las costas procesales
a los demandados condenados causadas

a su instancia y las causadas a la parte
actora, y con condena en costas a la par-
te actora de las causadas al condenado

Sr . Pajares Lizarán .

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación en el plazo de cinco días . Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo. Firma rubricada .

Y para que sirva de notificación en

forma al demandado Clossing España
S.A., el cual se encuentra en paradero
desconocido, expido el .presente que se
insertará en el tablón de anuncios de es-
te Juzgado y en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Dado en Murcia a veintiuno de julio

de mil novecientos noventa y dos .--La

Juez sustituta, Francisca Pinos Monto-
ya.-El Secretario sustituto .
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Número 163

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

E1)1CT 0

I)on Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia y su
partido .

Por medio de] presente edicto, hago
saber: Que en el procedimiento de
venta en subasta pública seguido en
este Juzgado bajo el número 327/92, a
instancia del Procurador don Alfonso
Vicente Pérez Cerdán, en nombre y
representación del Banco l l ipotecario
de España, S.A ., contra don Jesús Ro-
bles Regojo, he acordado la celebra-
ción de la primera subasta pública pa-
ra el próximo día 2 de marzo de 1993,
y hora de las 11 de su mañana, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado,
anunciándola con quince días de an-
telación con sujeción al tipo de seis
millones setenta y cinco mil pesetas,
establecido en la escritura .

Para el caso de que resulte desierta
la primera, se señala para la segunda
subasta, el día 23 de marzo de 1993, y
hora de las 1 1 de su mañana, en el
mismo lugar que la primera subasta,
sirviendo de base el setenta y cinco
por ciento del tipo señalado para la
primera .

Igualmente, y para el caso de que
no hubiera postores y resulte desierta
la segunda subasta, se señala para la
celebración de la tercera, el próximo
día 20 de abril de 1993, y hora de las
11 de su mañana, en el mismo lugar
que las anteriores, que lo será sin su-
jeción a tipo .

Condiciones de la subasta

Primera: Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente el 20% del tipo de
la subasta, en el Banco Bilbao Vizca-
ya, sucursal Infante D . Juan Manuel,
cuent.a 3097000018032792, reserván-
dose en depósito las consignaciones de
los postores que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta a efectos
de que, si el rematante no cumple su
obligación, pueda aprobarse el rema-
te a favor de los que sigan por el orden

de sus respectivas posturas (artículo Se hace constar que si por causa de
1 .500 de la Ley de H,'njuiciamierrto Ci- fuerza mayor tuviera que suspender-
vil). se algi.rna de las convocatoriw. de s u

basta se entenderá señalada : u cele
Segunda: Que el remate podrá ha-

cerse en calidad de ceder a ter•ceros,
sólo por el actor, y no se admitirán
posturas que no cubran las 2/3 partes
del tipo fijado para cada subasta
(artículo 1 .499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil) .

bración para el día hábil inmediato, a
la misma hora .

La publicación del presente edicto,
servirá, en su caso, de notilicación en
forma a la parte demandada .

Tercera: Que la subasta se celebra-
rá con citación del deudor y la consig-
nación del precio se hará dentro de los
ocho días siguientes a la aprobación
del remate .

Cuarta : Que desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, acompañando resguardo de
haber hecho la consignación del 20%,
para tomar• parte en cada subasta en
el Banco y cuenta antes indicada .

Quinta: l laciéndose constar que los
autos y la certificación registral estárr
de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar• como bas-
tante la situación, que las cargas an-
teriores y las preferentes, si las hu-
biere, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las ►nismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

Sexta: Si alguna de las subastas se-
ñaladas lo fuera en día inhábil, el se-
ñalamiento de la subasta pasaría a
celebrarse en el siguiente día hábil, a
la hora fijada .

Bienes objeto de subast a

Departamento número 150, En
planta cuarta o piso . Tiene su acceso
por el portal número 2 . Corista de ves-
tíbulo, paso, baño, cocina, dos dormi-
torios, comedor-estar y dos terrazas .
Su superficie edificada, incluidos ser-
vicios comunes es de cincuenta y nue-
ve metros y veintiocho decímetros
cuadrados, y la írtil, de cincuenta y un
metros y sesenta y siete decírnetros
cuadrados . Linda: al frente, el aparta-
mento número 142 ; derecha entrando
e izquierda, vuelo (le zonas comunes,
y espalda, el número 159 .

Inscripción : Inscrit .a en el libro
506, folio 9, inscripción 2a, Sección de
San Javier, finca número 40 .117 .

Y para que sirva de publicación en
forma en el "Boletín Oficial (l e la Re-
gión de Murcia" y en el 93oletín Ofi-
cial del Estado", así como en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido el
presente en Murcia a veintitré,s de di-
ciembre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez.- H;l Se-
cretario

. Número 238

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

1 ,11 1)IC'1' O

I)on Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado,de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Ilago saber: Que en este Juzgado
se tramita con e1 número 449/90, au
tos de procedimiento judicial sumario
regulado en el artículo 131 (le la Ley
li ípotecaria, a instancia de 13arico I?x-
terior (le España, S.A. repres~~ntado
por el procurador Sr. Aledo Martínez,
contra don Diego Lópe•r. Albadalejo y
doña Salvadora Martínez Chatón, en
reclamación de 2 .700.138 peseM.as, en
virtud de hipoteca constituida sobre
la finca que después se describirá, ha-
biéudose acordado proceder a su ven-
ta en pública subasta, por téririno de
veinte (lías hábiles, por primera, se-
gunda y tercera vez, en su ca io, sin
perjuicio de la facultad que le cúnf iere
la Ley a la parte actora para interesar
en su momento la adjudicación de di
cha finca, bajo las siguiente s

Condiciones

1 á) Que las subastas tendrán lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
de Primera Instancia número Seis, si-
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to en Avda. Ronda de Garay, s/n ., a Pagán, y en su calle líiladores, sin
las 12,30 horas de su mañana . número de gobierno, con una superfi-

2á) La primera, por el tipo de tasa-
ción, el día 3 de marzo de 1993 ; la se-
gunda, por el 75 por 100 del referido
tipo el día 29 de marzo de 1993, y la
tercera, sin sujeción a tipo, el día 26
de abril de 1993 .

34) Que sale a licitación por la can-
tidad que se expresará, no admitién-
dose posturas inferiores al tipo de la
primera y segunda subastas, pudién-
dose realizar el remate en calidad de
ceder a tercero .

4á) Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
vi.amente en la cuenta de consignacio-
nes de este Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en
Infante D . Juan Manuel, número
3097000018044990, en concepto de
fianza, el 20 por 100 del tipo pactado .

5á) Se hace constar que podrán
efectuarse posturas por escrito en so-
bre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo ante el Juzgado el tanto por
ciento indicado mediante el resguar-
do del Banco, lo que podrá verificar
desde el anuncio hasta el día respecti-
vamente señalado .

6á) Los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la Regla 411, del artículo 1 31 de
la Ley Ilipotecaria, se encuentran de
manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de
la parte actora, continuarán subsis-
tentes y que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

7á) Si por causa de fuerza mayor
tuviera que suspenderse alguna de
las convocatorias de subasta, se en-
tenderá señalada su celebración para
el día hábil inmediato, a la misma
hora .

La publicación del presente edicto,
servirá, en su caso, de notificación en
forma a la parte demandada .

Finca objeto de la subasta

1 .- Urbana: Cuatro : Piso en plan-
ta primera centro, del edificio sito en
San Pedro del Pinatar, poblado de Lo

cie de ciento nueve metros con cin-
cuenta y un decímetros cuadrados .
Linda: a la derecha entrando, con el
piso derecha de esta misma planta ; al
fondo, con la Avenida del Generalísi-
mo, y a la izquierda, con el piso iz-
quierda de esta misma planta . I)a su
frente a la escalera de acceso al mis-
mo. Se compone de tres dormitorios,
comedor-estar, cocina, dos aseos y
balcón .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de San Javier, en el libro 137
de Pinatar, folio 70 vuelto, finca
10.263, inscripción 3á .

Valorada a efectos de subasta en
cuatro millones quinientas mil
pesetas (4 .500.000 pesetas) .

Dado en Murcia a veintitrés de di-
ciembre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

día por la Entidad Pública, debiendo-
se guardar las normas del Código Ci-
vil que regulan esta figura, y todo ello
bajo la vigilancia del Ministerio Fis-
cal, y una vez firme esta resolución,
líbrese testimonio de la misma a la
Entidad Pública que lo acordó y al
Ministerio Fiscal . Así lo manda y fir-
rna S .S.a [)oy fe doy fe.- Ani,onio
López-Alanis Sidrach.-Juan Bautis-
ta García Florencio, firmado y rubri-
cado .

Y para que sirva de notificaci(m en
legal forma a doña Bárbara Navarro
Rodríguez, expido el presente que fir-
mo en Murcia a veintinueve d ,,~ di-
ciembre de mil novecientos nove nta y
dos.- El Secretario Judicial, Juan
Bautista García Florencio .

N úmero 18 0

I'RIMERA INSTANCIA

Y FAMILI A

NÚMEROTRES DE MURCIA
Número 179

PRIMERA INSTANCIA

Y FAMILI A

NÚMERO TRES 1)E MURCIA

E 1)ICT O

l)on Juan Bautista Ga.rcía Florencio,
Secretario del Juzgado de Pri,nera
Instancia número Tres de Murcia .

E])IC'1' O

Don Juan Bautista García Florencio,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

E'n virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en expediente de ju-
risdicción voluntaria sobre acogi-
miento del menor Sandra Navarro
Rodríguez, seguido con el número
1 .048/92, instado por• el Instituto de
Servicios Sociales de la Región de
Murcia, Organismo autónorno adscri-
to a la Consejería de Bienestar Social,
se ha dictado resolución cuya parte
dispositiva contiene el particular si-
guiente :

Que debía acordar y acordaba el
acogimiento del menor Sandra Nava-
rro Rodríguez, en el domicilio de la
persona que acordó el Instituto de
Ser.vicios Sociales de la Región de
Murcia, conforme se estableció en su

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en expediente cle ju-
risdicción voluntaria sobre acogi-
miento de los rnenores Merced.es y
Gregorio Gallego Ruiz, seguido con el
número 1 .040192, instado por el lnsti-
tuto de Servicios Sociales de la Re-
gión (le Murcia, Organismo autónomo
adscrito a la Consejería de Bienestar
Social, se ha dictado resolución cuya
parte dispositiva contiene el particu-
lar siguiente :

Que debía acordar y acordaba el
acogimiento de los menores Mercedes
y Gregorio Gallego Ruiz, en el doanici-
lio de la persona que acordó el ln, titu-
to de Servicios Sociales de la Región
de Murcia, conforme se estableció en
su día por la Entidad Pública, debién-
dose guardar las normas del Codigo
Civil que regulan esta figura, y todo
ello bajo la vigilancia del Ministerio
Fiscal, y una vez firme esta resolu-
ción, líbrese testimonio de la misma a
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la Entidad Pública que lo acordó y al

Ministerio Fiscal . Así lo manda y fir-

ma S.S.á Doy fe.- Antonio López-
Alanis Sidrach.- Juan Bautista Gar-
cía Florencio, firmado y rubricado .

ber comparecido en autos, habiendo

sido declarados en rebeldía .

Antecedentes de hech o

Fundamentos de Derecho . . .

Sentencia

En la ciudad de Alicante a ocI o de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Francisco Gallego
Cecilia y a doña Mercedes Ruiz Mu-
ñoz, que se encuentran en ignorado
paradero, expido el presente que fir-
mo en Murcia a dieciocho de diciem-
bre de mil novecientos noventa y
dos.- El Secretario Judicial, Juan
Bautista García Florencio .

Número 22 6

PRIMERA INSTANCIA

NÚMF.RO CUATRO

DE ALICANT E

E DICT O

Don Cristóbal Pernías García, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Alicante
y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo, con .el

número y partes que se dirán, en el
que se ha acordado publicar el presen-
te para notificar a la parte declarada
en rebeldía la sentencia dictada, la
cual se compone de :

Sentencia

En la ciudad de Alicante a trece de
noviembre de mil novecientos noven-

ta y dos .

Vistos por el Ilmo. Sr. don José
Luis García Fernández, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cuatro de esta ciudad, los
presentes autos de juicio ejecutivo
tramitados con el número 251 192-D,
seguidos entre las partes: demandan-
te, Caja de Ahorros del Mediterráneo ;

demandado : Emilio Magencio Gómez

Utiel y Victorina Mateo Inglés, sin
representación ni defensa por no ha-

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Emilio Magen-
cio Gómez Utiel y Victorina Mateo In-
glés, y con su producto entero y cum-
plido pago a la Caja de Ahorros del
Mediterráneo, en la cantidad de
370.701 pesetas, importe del princi-
pal reclamado, más el interés pactado
de dicha suma, con expresa imposi-
ción de costas al demandado .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Siguen las fir-
mas y rúbricas y publicación .

Dado en Alicante a veintisiete de
noviembre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Secretario .

Número 225

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES I)E ALICANT E

E1)1CT 0

Doña Carmen Paloma González Pas-
tor, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Tres de Alican-
te .

Por el presente y en virtud de lo
acordado en autos de juicio ejecutivo
registrados con el nú ►uero 1 .530 de
1991, seguidos por y contra quienes
luego se dirán, y para que sirva de no-
tificación personal al ejecutado mer-
cantil Obras y Revestimientos, S .A .
(anteriormente Antonio Gálvez,
S.A.), doña Lucía Gálvez Bernabé, do-
ña Antonia Molina Alarcón y don An-
tonio Gálvez Bernabé, de la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor siguiente :

Vistos por el Ilmo . Sr . don Santiago

Hoyos Guijarro, Magistrado Juez de
Primera Instancia número Tres de es-
ta capital, los presentes autos de jui-

cio ejecutivo promovidos por Caja de
Ahorros del Mediterráneo, dirigido
por el Letrado don h'rancisco Qaílez
Fernández y representado por el Pro-
curador don Jorge Manzanaro Sali.-

nes, contra Mercantil Obras y Reves-
timientos, S .A. (anteriormente Anto-
nio Gálvez, S .A.), doña Lucía Galvez
Bernabé, doña Antonia Molina Alar-
cón y don Antonio Gálvez Berr .abé,
todos ellos con domicilio en la lc•cali-
dad de Churra, Cabezo de Térres
(Murcia), declarados en rebeldía por
no haber comparecido en autos, sobre

pago de 1 .631 .966 pesetas (le princi-

pal y 600.000 pesetas por costas .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate de los bienes
embargados a los demandados Mer-
cantil Obras y Revestimientos, S.A .

(anteriormente Antonio Cálvez,
S.A .), doña Lucía Gálvez Bernab(:, do-
ña Antonia Molina Alarcón y don An-
tonio Gálvez Bernabé, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago al acLor
Caja de Ahorros del Mediterránco, de
la cantidad de 1 .631 .966 pesetas irn-
porte del principal reclamado, más los
intereses pactados vencidos y que
venzan hasta que se verifique el pago,
imponiéndose al deudor expresamen-
te, las costas causadas y que se cau-
sen en este procedimiento, al que por
su rebeldía se le notificará esta sen-
tencia en la forma prevenida por la
Ley, si dentro de tercer día no sc soli-
cita su notificación personal por la
parte ejecutante .

Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo. Sigue la firma

rubricada .

Dado en Alicante a veintiuno (le
diciembre de mil novecientos noventa

y dos.- La Magistrada Juez, Carmen
Paloma González Pastor .- La Secre-

taria, Nieves Esther Sánchez ltivilla .



Número 21 Miércoles, 27 de enero de 1993 Página 527

Número 222

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Don' Lorenzo Hernando Bautista,
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Molina de
Segura (Murcia) y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y bajo la actuación del Se-
cretario que refrenda, se siguen autos
de juicio ejecutivo bajo el número
506/91, a instancias del Procurador
Sr. Antonio Conesa Aguilar, en nom-
bre y representación de de Banco Ex-
terior de España, S .A ., contra don
Carlos Martínez Balsalobre, doña
María Dolores Hernández Palazón,
don Francisco Hernández Almela y
doña Josefa Bermejo González, sobre
reclamación de principal de la suma
de 5 .000.000 de pesetas y otras
1 .000 .000 de pesetas presupuestadas
para costas, intereses y gastos, en los
que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a subasta pública los
bienes que después se describen, y por
término de veinte días, por primera
vez el día 5 de marzo, en su caso, por
segunda vez, el día 2 de abril, y por
tercera vez, el día 7 de mayo del año
actual, todas ellas a las 10 horas, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, si-
to en Avenida de Madrid, número 70,
Molina de Segura, planta 2á, las dos
últimas para el caso de ser declaradas
desierta la anterior, bajo las siguien-
tes

Condiciones

Primera: El tipo de subasta será
para la primera el de valoración que
se indica para cada uno, no admitién-
dose posturas inferiores a los dos ter-
cios del tipo, para la segunda, el 75
por 100 de la valoración, no admitién-
dose posturas inferiores a los dos ter-
cios de este tipo, para la tercera no
habrá sujeción a tipo .

ferior al 20 por 100 del tipo de cada
subasta y para la tercera no inferior
al 20 por 100 de la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos, presen-
tando resguardo de dicho ingreso, las
posturas podrán hacerse, desde la pu-
blicación de este anuncio en pliego ce-
rrado, depositando a la vez, las canti-
dades indicadas en el modo señalado .

Tercera : Que la subasta se celebra-
rá por lotes .

Cuarta : Que los bienes podrán ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

Quinta: Si por error se hubiere se-
ñalado para la celebración de la su-
basta una fecha que resultare festiva,
dicha subasta se llevará a efecto al
día siguiente hábil, a la misma hora .

Sexta: Sólo podrá ceder el remate
el ejecutante .

Séptima: Las cargas anteriores y
preferentes continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

Octava: Se devolverán las consig-
naciones efectuadas por los partici-
pantes en la subasta, salvo que co-
rresponda al mejor postor, la que se
reservará en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y
en su caso, como parte del precio de la
venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten, y que hubieren cubier-
to con sus ofertas los precios de la su-
basta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y de-
searan aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

ellos, y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, no admitiéndose al
rematante, después del remate, nin-
guna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos .

En el supuesto de resultar negati-
va la notificación del señalamiento de
subastas a los demandados, sirva el
presente edicto de notificación en le-
gal forma para que si les convinicre y
antes de verificarse el remate pueda
el deudor librar sus bienes, pagando
principal y costas, ya que despues de
celebrado quedará la venta irrevoca-
ble .

Relación de bienes objeto de
su basta

Urbana: Una casa en término mu-
nicipal de Alguazas, calle de Dort Pe-
dro Fernández Vera, número trece,
compuesta de dos cuerpos y tr•es pisos ;
ocupa una superficie de ciento siete
metros, siete decímetros cuadrados .

Inscrita al tomo 46 general y 5 de
Alguazas, folio 8, finca número 706,
inscripción 3á, del Registro de la Pro-
piedad de Molina de Segura .

El valor total de la descrita finca es
de 6 .000.000 de pesetas .

Urbana : Vivienda de tipo 1, en
planta baja del bloque ^ del edificio
en Alguazas, pago de Las Cañadas, de
Los Lagartos o Cortijos, lugar de Las
Yeseras, con una superficie útil de se-
senta y cuatro metros, treinta decí-
metros cuadrados y una construida de
ochenta y tres metros, seis centime-
tros cuadrados .

Inscrita al tomo 635 general ; ✓ 5 1
de Alguazas, folio 215, finca núraero
6.324, inscripción 3á, del Registro de
la Propiedad de Molina de Segur a

El valor total de la descrita I'inca es
de 3 .000 .000 de pesetas .

Segunda : Los licitadores deberán
consignar previamente en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado,
cuenta número 3075, abierta en la
Oficina número 4320 del Banco Bil-
bao Vizcaya, S .A., una cantidad no in-

Décima: Que los títulos de propie-
dad estarán de manifiesto en Secreta-
ría para que puedan examinarlos los
que quisieran tomar parte en la su-
basta, teniendo que conformarse con

Total : 9 .000.000 de pesetas .

I)ado en Molina de Segura a dieci-
siete de diciembre de mil novecientos
noventa y dos.- El Juez.- La Secre-
taria .
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Número 227

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE ALICANTE

Y para que sirva de notificación en
forma a los referidos demandados re-
beldes, extiendo el presente que firmo
en Alicante a cuatro de diciembre de
mil novecientos noventa y dos .- El
Secretario .

su notificación personal por la parte
ejecutante .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Cédula de notificación

En el juicio ejecutivo que después
se dirá, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y fallo dicen así :

Número 229

Sentencia

En la ciudad de Alicante a veinti-
séis de mayo de mil novecientos no-
venta y dos .

Vistos por la Ilma . Sra. doña María
Mestre Ramos, Magistrada Juez de
Primera Instancia número Dos de es-
ta capital, los presentes autos de jui-
cio ejecutivo número 710/91, promovi-
dos por Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, dirigido por el Letrado Sr .
Martínez Guardiola, y representado
por el Procurador Sr . Manzanaro Sa-
lines, contra Miguel Sánchez Vicente,
Virginia Gonzálvez Pérez, Luis Gon-
zálvez Jover, Virginia Pérez Cano,
Cayetano Sánchez Pérez y Antonia
Vicente Lucas, declarados en rebeldía
por no haber comparecido en autos,
sobre pago de 2 .350.109 pesetas de
principal . . .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate de los bienes
de los demandados Miguel Sánchez
Vicente, Virginia Gonzálvez Pérez,
Luis Gonzálvez Jover, Virginia Pérez
Cano, Cayetano Sánchez Pérez y An-
tonia Vicente Lucas y con su producto
entero pago al actor Caja de Ahorros
del Mediterráneo, de la cantidad de
2.350.109 pesetas de principal recla-
madas, más los intereses pactados,
vencidos y que venzan hasta que se
verifique el pago, imponiéndose ex-
presamente al deudor, las costas cau-
sadas y que se causen en este procedi-
miento, al que, por su rebeldía, se no-
tificará esta sentencia en la forma
prevenida por la Ley si dentro de ter-
cero día no se solicita su notificación
personal por la parte ejecutante .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE ALICANTE

Y para que sirva de notificacion en
forma a los referidos demandados re-
beldes, extiendo el presente que lirmo
en Alicante a cuatro de diciembre de
mil novecientos noventa y dos .-- E l

Secretario .

Número 228

Cédula de notificación

En el juicio ejecutivo que después
se dirá, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y fallo dicen así :

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES DE ALICAN't'E

EDICT O

Sentencia

En la ciudad de Alicante a veinti-
séis de mayo de mil novecientos no-
venta y dos .

Vistos por la Ilma . Sra. doña María
Mestre Ramos, Magistrada Juez de
Primera Instancia número 1)os de es-
ta capital, los presentes autos de jui-
cio ejecutivo número 572/91, promovi-
dos por Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, dirigido por el Letrado Sr .

Quílez Fernández, y representado por
el Procurador Sr . Manzanaro Salines,
contra María Josefa Noguera Gil, de-
clarada en rebeldía por no haber com-
parecido en autos, sobre pago de
544.044 pesetas de principal . . .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate de los bienes
de la demandada María Josefa No-
guera Gil, y con su producto entero
pago al actor Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, de la cantidad de 544 .044

pesetas de principal reclamadas, más
los intereses pactados, vencidos y que
venzan hasta que se verifique el pago,
imponiéndose expresamente al deu-
dor, las costas causadas y que se cau-
sen en este procedimiento, al que, por
su rebeldía, se notificará esta senten-
cia en la forma prevenida por la Ley
si dentro de tercero día no se solicita

Don José Luis García Fernández, Ma-
gistrado Juez del Juzgado dE Pri-
mera Instancia número 'Cres de
Alicante .

llace saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de procedimiento eje-
cutivo bajo el número 481/88 ( j .6 1 , ins-
tados por Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, contra la Sra . Jiménez Asís

y otros, en reclamación de 7.947 .940
pesetas de principal y costas, en el
cual se ha acordado notificar en legal
forma al Perito nombrado por la parte
actora en la persona de don Pedro

Cortés Villalba, para los bienes mue-
bles y a don José María Buyo Couto,
para los bienes inmuebles, a fin de
que los demandados nombren otro en

el término de 2 días, o queden confor-

►ne con el nombrado por la parte acto-
ra, asimismo, se requiere de títulos
por término de seis días, a fin de que
los presenten en la Secretaría d e este
Juzgado, de las fincas 14 .449, 1 4 .595,

10 .379, 12 .678, 20 .199, 20 .213,

13 .091, 13 .092, 13 .095, 20 .216,
19 .578, 20 .201, 14.117 y 20 .221 .

Sirva la presente de notifica ción y

requerimiento en legal forma a los de-
mandados doña Carmen Jiménez
Asís y don Miguel Fuentes López, que
se hallan en paradero desconocido .

1)ado en Alicante a diez de diciem-
bre de mil novecientos noventa y
tres .- El Magistrado Juez .
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Número 241

DE LO SOCIAL

NÚMÉRO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado-

Juez del Juzgado de lo Social número
Tres .

Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita proceso número 654/91, segui-

do a instancia de Juan Orenes Iniesta,

contra Joysa S .L ., sobre cantidad, ha-
biendo recaído la siguiente :

Sentencia .- En la ciudad de Murcia,

a dieciocho de diciembre de mil nove-

cientos noventa y dos .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo : Que estimando la demanda in-

terpuesta por don Juan Orenes Iniesta

frente a Joysa S .L., debo condenar y

condeno a la empresa demandada a que

abone al actor la cantidad de 595 .413 pe-

setas, más el 10% de interés por mora .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber el derecho que les

asiste de recurrir contra la misma en re-
curso de suplicación para ante la Sala de

lo Social del Tribunal Superior de la Jus-

ticia de la Comunidad Autónoma de

Murcia, en el plazo de cinco días a con-

tar del siguiente al de su notificación,

anunciándolo ante este Juzgado de lo
Social ; y en cuanto a la condenada al pa-

go que para hacer uso de su derecho de

deberá ingresar la cantidad a que el fa-

llo se contrae en la cuenta establecida por

este Juzgado de lo Social en el Banco de

Bilbao Vizcaya, oficina principal, sito en

Avenida de la Libertad de esta ciudad,

número de cuenta corriente 3 .094-000-

0065-0654-91 -0 , acreditándolo mediante

el oportuno resguardo, sin cuyo requisi-

to no le será admitido el recurso . Asimis-

mo deberá efectuar un depósito de vein-

ticinco mil pesetas en la misma entidad

bancaria, en la cuenta de este Juzgado,

número 3 .094-000-0067-0654-91 -0 , y de-

berá dar cumplimiento a lo establecido

en el artículo 226 de la Ley de Procedi-

miento Laboral . Se advierte a las partes

recurrentes y recurridas que deberán ha-

cer constar en los escritos de interposi-

ción del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la sede de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior a efec-

tos de notificación, para dar cumpli-
miento a lo que dispone el artículo 195
de la vigente Ley de Procedimiento La-
boral .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.-El Magistrado Juez .-El Se-
cretario Judicial .

Y para que sirva de notificación a la
parte demandada empresa Joysa S .L.,
que se encuentra en la actualidad en ig-
norado paradero, expido el presente para

su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndole saber
los extremos expuestos, y haciéndose
constar que las resoluciones judiciales
que se dicten en este procedimiento a
partir de la presente, serán notificadas
en el tablón de anuncios de este Juzga-
do de lo Social .

En Murcia, a cinco de enero de mil
novecientos noventa y tres .-El Magis-
trado-Juez, Juan Martínez Moya .-El
Secretario .

Número 242

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Se-
cretario/a del Juzgado de lo Social nú-
mero Uno .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1 .554/91, segui-
do a instancia de Roque Martínez Sali-
nas, contra Limpicarsa S.A ., INSS y Te-
sorería Territorial de la Seguridad Social,

sobre varios Seguridad Social, habiendo
recaído la siguiente :

SENTENCIA

En la ciudad de Murcia a trece de oc-
tubre de mil novecientos noventa y dos .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

FALLO

Estimo la demanda iñterpuesta por
don Roque Martínez Salinas en nombre

de su hija Ana María Martínez Ruiz

frente al Instituto Nacional de la Segu-

ridad Social y la empresa Limpicarsa
S.A . ; declaro el derecho del actor a per-
cibir pensión de orfandad en cuantía del
20 por 100 de una base reguladora men-
sual de 66 .546 pesetas, condenando a di-
cha empresa a su abono, debiendo a tal
efecto constituir en el servicio común de
la Seguridad el capital coste de renta, su-
ficiente oportuno ; el Instituto Nacional
de la Seguridad Social pasará poi tal

pronunciamiento en el alcance legalmen-
te previsto .

Notifíquese esta sentencia a las paries,
y hágaseles saber que contra la misma
cabe Recurso de Suplicación, para ante

la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Murcia, en el plazo
de cinco días, a contar del siguiente al
de su notificación, anunciándolo ante es-
te Juzgado de lo Social, y obliga al ente
gestor a presentar certificación y que lo
proseguirá durante la tramitación del re-
curso .

Se advierte además a las partes que de-
berán hacer constar en los escritos del
anuncio del recurso y de impugnacion
del mismo, un domicilio en la sede Ce la

Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia, dando cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 195 de la vigente
Ley de Procedimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago,
que para hacer uso de este derecho de-
berá ingresar la cantidad de 25 .000 pe-
setas en la cuenta establecida al efecto
en el Banco Bilbao-Vizcaya, cuenta nú-
mero 55 .000, clave de oficina 4550, có-
digo del Juzgado 3095, clave de ingreso
número 67, así como la cantidad objeto
de condena a que el fallo se contrae en

la misma cuenta y oficina, clave de in-
greso número 65, acreditándolo median-
te los correspondientes resguardos .

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte Limpicarsa S.A., que
últimamente tuvo su domicilio en esta lo-
calidad, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, expido el presen-
te para su publicación en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia», haciéndo-
le saber que las próximas notificaciones
se verificarán en estrados de este Juzga-
do .

En Murcia a siete de enero de mil no-
vecientos noventa y tres .-El Secreta-
rio/a Judicial .
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Número 24 5

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secre-

tario del Juzgado de Primera Instan-

cia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución

de esta fecha en demanda de separación,

instado por doña Alfonsa Gómez Balles-

teros, representada por el Procurador

don Enrique Albacete Llamas, contra

don Reyes Navarro Puche y el Sr . Abo-

gado del Estado, se ha dictado la sen-

tencia cuyo encabezamiento y parte dis-

positiva es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a veintiocho

de diciembre de mil novecientos noven-

ta y dos .

El Ilmo . Sr. don Antonio López-

Alanis Sidrach, Magistrado-Juez de Pri-

mera Instancia número Tres de la mis-

ma, habiendo visto los presentes autos

de justicia gratuita seguido en este Juz-

gado con el número 684/92, a instancia

de doña Alfonsa Gómez Ballesteros, re-

presentada por el Procurador don Enri-

que Albacete Llamas, y defendida por

el Letrado don Manuel Espinosa, con-

tra don Reyes Navarro Puche y el Sr .

Abogado del Estado; . . .

Fallo : Que estimando la demanda in-

terpuesta por el Procurador don Enrique

Albacete Llamas, en nombre y represen-

tación de doña Alfonsa Gómez Balles-

teros, contra el demandado don Reyes

Navarro Puche y el Sr . Abogado del Es-

tado, debo declarar y declaro el derecho

que tiene el demandante a litigar gratui-

tamente, gozando de todos los beneficios

señalados en el artículo 30 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, en proceso sobre

justicia gratuita, sin hacer expresa decla-

ración sobre las costas . Antonio López-

Alanis Sidrach, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a don Reyes Navarro Puche,

expido el presente que firmo en Murcia

a veintinueve de diciembre de mil nove-

cientos noventa y dos .-El Secretario Ju-

dicial, Juan Bautista García Florencio .

Número 24 0

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado-

Juez del Juzgado de lo Social número

Tres .

Hago saber : Que en este Juzgado se

tramita proceso número 433 al 436/91,

seguido a instancia de Francisca Hernán-

dez Fernández, Juana María Hernández

Fernández, María Ángeles Martínez Gil

y Rosario Muñoz Guirao, contra Fran-

cisco José Carracelas Ortiz, Ángel Ca-

rracelas Gómez y Fogasa (Fondo de Ga-

rantía Salarial), sobre cantidad, habien-

do recaído la siguiente :

Sentencia .- En la ciudad de Murcia,

a dieciocho de diciembre de mil nove-

cientos noventa y dos .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo : Que estimando las demandas

formuladas por las que se dirá a conti-

nuación frente a Ángel Carracelas Gó-

mez, Francisco José Carracelas Ortiz y

el Fondo de Garantía Salarial, debo con-

denar y condeno a Ángel Carracelas Gó-

mez a que abone a las actoras las siguien-

tes cantidades : a doña María Ángeles

Martínez Gil, 463 .409 pesetas; a doña

Francisca Hernández Fernández,

475 .738 pesetas ; a doña Juana María

Hernández Fernández, 474 .495 pesetas ;

a doña Rosario Muñoz Guirao, 475 .738

pesetas, absolviendo a la empresa Fran-

cisco José Carracelas Ortiz de la preten-

sión frente a ella deducida, y ello sin per-

juicio de la responsabilidad que pudiera

recaer en el Fogasa .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber el derecho que les

asiste de recurrir contra la misma en re-

curso de suplicación para ante la Sala de

lo Social del Tribunal Superior de Justi-

cia de la Comunidad Autónoma de Mur-

cia, en el plazo de cinco días a contar del

siguiente al de su notificación, anuncián-

dolo ante este Juzgado de lo Social ; y en

cuanto a la condenada al pago que para

hacer uso de su derecho deberá ingresar

la cantidad a que el fallo se contrae en

la cuenta establecida por este Juzgado de

lo Social en el Banco Bilbao Vizcaya,

oficina principal, sito en Avenida de la

Libertad de esta ciudad, número de

cuenta corriente 3 .094-000-0065-0433-

91-0, acreditándolo mediante el oportu-

no resguardo, sin cuyo requisito no le se-

rá admitido el recurso . Asimismo debe-

rá efectuar un depósito de veinticinco mil

pesetas en la misma entidad bancaria, en

la cuenta de este Juzgado, número 3 .094-

000-0067-0433-91-0, y deberá dar cum-

plimiento a lo establecido en el articulo

226 de la Ley de Procedimiento Labo-

ral . Se advierte a las partes recurrentes

y recurridas que deberán hacer constar

en los escritos de interposición del recur-

so y de impugnación del mismo, ur, do-

micilio en la sede de la Sala de lo Social

del Tribunal Superior a efectos de noti-

ficación, para dar cumplimiento a lo que

dispone el artículo 195 de la vigente Ley

de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, definitiva-

mente juzgando, lo pronuncio, mando

y firmo .-El Magistrado Juez .-El Se-

cretario Judicial .

Y para que sirva de notificación a la

parte demandada Ángel Carracelas Gó-

mez y Francisco José Carracelas Ortiz,

que se encuentra en la actualidad en ig-

norado paradero, expido el presente para

su publicación en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia», haciéndole saber

los extremos expuestos, y haciéndose

constar que las resoluciones judiciales

que se dicten en este procedimiento a

partir de la presente, serán notificadas

en el tablón de anuncios de este Juzga-

do de lo Social .

En Murcia, a cinco de enero de mil

novecientos noventa y tres .-El

Magistrado-Juez, Juan Martínez Mo-

ya.-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 348

CIEZ A

ANUNCIO

Finalizado el plazo de exposición pública del Expediente de Modificación de Créditos número 15/92 sin que se hayan
presentado alegaciones al mismo, por medio del presente se pone en conocimiento público que el mismo queda definitivamen-
te aprobado, con el siguiente resumen :

1) Créditos en aument o

-Créditos extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .145 .062 pesetas .

II) Procedencia de los fondos

-Nuevos ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .145.062 pesetas .

GASTO S

Capítulo C. anterior Aumentos Bajas C. definitiv a

796.844.202 -- -- 796.844.202
II 371 .571.274 -- -- 371.571 .274
III 102.456.000 -- -- 102.456.000
IV 174.428.000 -- -- 174.428.000
VI 504.354.469 1.145.062 -- 505.499.53 1
VII 33.027.128 -- -- 33.027.128
VIII 17.420.493 -- -- 17.420.493
IX 98.713.000 -- -- 98.713.000

2.098.814.566 1.145.062 -- 2.099.959.628

INGRESOS

Capítulo C. anterior Aumentos Bajas C . definitiv a

I 318.503.000 -- -- 318.503.000
II 98.176.000 -- -- 98.176.000
III 544.569.350 -- -- 544.569.350
IV 596.560.000 -- -- 596.560.000
V 28.508.000 -- -- 28.508.000
V I 20 .000.000 -- -- 20.000.000
V I I 75 .160.740 1 .145 .062 -- 76. 305 . 80 2
VIII 351.156.924 -- -- 351.156.924
IX 66.180.552 -- -- 66.180.552

2 .098.814.566 1.145.062 -- 2.099.959.628

Cieza, 7 de enero de 1993.-El Alcalde .
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Número 13960

MURCIA

Advertido error en la publicación de
la convocatoria de concurso oposición
para la contratación laboral fija de cua-
tro plazas de Auxiliar de Administra-
ción, aparecida en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» número 291, de fe-
cha 17 de diciembre de 1992, se rectifica
en lo siguiente :

En la base quinta, Pruebas selectivas,
apartado D) Baremo de méritos, falta el
punto 2 que dice :

blicación, previo al contencioso adminis-
trativo, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 52, apartado 2 .° de la Ley de Ju-
risdicción Contencioso Administrativa
de fecha 27-12-56 .

Cartagena, 18 de enero de 1992.-El

Concejal Delegado, Julián Contreras
García .

Número 694

LORC A

EDICTO

de Águilas para ampliar la jornada la-
boral del cincuenta al cien por cien, dos
plazas de Operarios/as de Limpieza de
Escuelas, han superado el procedimien-
to selectivo las siguientes aspirantes :

Doña Dolores Calvo Egea, con D .N.I .
número 23 .150 .238 .

Doña María Rosa López García, con
D.N .I . número 23 .223 .128 .

El nombramiento oficial de dichas
funcionarias ha tenido lugar mediante
acuerdo de la Comisión de Gobierno
adoptado el día 29 de diciembre de 1992 .

Águilas, 30 de diciembre de 1992 .
El Alcalde, Manuel Carrasco Muñoz.

«2.-Por años de experiencia en pues-
tos de similar cometido o importancia en
la Administración Pública, 0,08 puntos
por mes y hasta un máximo de 3 pun-
tos» .

Número 692

CARTAGENA

EDI CT O

Por haber solicitado doña Juana Mar-
tínez Ros (expediente 407/92), licencia
para instalación de carnicería, en calle
Soler Bans, 42, Los Urrutías, se abre in-
formación pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 19 de noviembre de
1992 .-El Alcalde, P .D., Baldomero Sa-
las García .

Número 693

CARTAGENA

.EDICT O

En la sesión de la Comisión de Go-
bierno del Excmo . Ayuntamiento de
Cartagena, celebrada el día treinta de di-
ciembre de mil novecientos noventa y
dos, se adoptó el acuerdo de aprobar de-
finitivamente el Proyecto de Urbaniza-
ción de la Unidad de Actuación 6 del ba-
rrio Concepción, promovido por José
Miguel Esteso Esteso, en representación
de Indisur, S .A.

Por haber solicitado Juan Molina Ba-
yonas, AC-10692, licencia para obrador
de confitería en Caballón, se abre infor-
mación pública por plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones

que convengan a su derecho .

Lorca, 11 de diciembre de 1992 .-El

Alcalde, José Antonio Gallego López .

Número 695

CARTAGEN A

Instituto Municipal de Servicios Sociales

En el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 10 de fecha 14 de ene-
ro de 1993, en la página 233, Adminis-
tración Local, Instituto Municipal de
Servicios Sociales del Excmo . Ayunta-
miento de Cartagena, •número 14 .365
existe una errata en el párrafo 4 . Donde
dice «Tipo de licitación es de 15 .000 .000
de pesetas» debe decir « . . . tipo de lici-
tación es de 30 .231 .291 pesetas» .

Cartagena, 20 de enero de 1993.-El
Vicepresidente de] Instituto Municipal de
Servicios Sociales, Vicente Rosique Mo-
lina .

Número 51 1

ÁGUILAS

ANUNCIO

Número 517

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Alfonso Ve-
lasco Martos, licencia para ampliación
de maquinaria en heladería, en calle Se-
pulcro, número 36, Santa Lucía (expe-
diente número 447/92), se abre informa-
ción pública por el plazo de diez días pa-
ra que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecho .

Cartagena, 17 de noviembre de
1992.-El Alcalde, P .D., Baldomero Sa-
las García .

Número 515

TORRE PACHECO

Don Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Torre Pa-
checo (Murcia) .

Hace constar : Que por doña Rosario
Rodríguez Pardo, se ha solicitado cam-
bio de titularidad de café-bar con empla-
zamiento en Avenida de Torre Pacheco,
s/n., de Roldán .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2,a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Contra dicho acuerdo se podrá inter- Se hace saber que, celebrado el pasa-
poner recurso de reposición en el plazo do día 17 de diciembre de 1992, el con- Torre Pacheco, 7 de junio de 1991 .

de un mes a contar de la presente pu- curso convocado por el Ayuntamiento El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .
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Número 40

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición

para proveer una plaza de auxiliar

técnico de laboratorio

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión

del día 29 de diciembre de 1992, acordó

convocar Concurso-Oposición para pro-

veer en propiedad una plaza vacante de

Auxiliar Técnico de Laboratorio, inclui-

da en la Oferta de Empleo Público co-

rrespondiente a 1990 .

La convocatoria se regirá por las si-

guientes :

BASE S

Primera.- Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-

visión en propiedad, mediante Concur-

so-Oposición, de una plaza de Auxiliar

Técnico de Laboratorio, vacante en la

plantilla de personal funcionario de este

Ayuntamiento, dotada con los emolu-

mentos correspondientes al Grupo C, in-

cluida en la Oferta de Empleo Público

correspondiente a 1992, con la clasifica-

ción y denomirración siguiente :

Grupo: C (según artículo 25 de la Ley

30/84) .

Escala : Administración Especial .

Subescala : Técnica .

Clase : Técnico Auxiliar .

Denominación : Auxiliar Técnico de

Laboratorio .

El número de vacantes se podrá incre-

mentar con las que se generen hasta el

momento de la finalización de los ejer-

cicios, y previo informe de la Tenencia

de Alcaldía de Personal y Régimen In-

terior .

Segunda .- Publicación de la convo-

catoria .

La convocatoria se publicará íntegra

en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» y un extracto de la misma en

el «Boletín Oficial del Estado» .

Tercera.- Pa rticipación en la convo-

catoria.

A.- Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en el Concurso-

Oposición será necesario :

. -Ser español .

-Tener la edad de 18 años y no ha-

ber cumplido los 55, en la fecha en que

finalice el plazo de admisión de instan-

cias . A estos efectos, se aumentará el lí-

mite de edad de 55 años, según los años

de servicios prestados como funcionario

de carrera en la Administración Pública .

-Estar en posesión del Título de Téc-

nico Especialista de Laboratorio (F .P .

2 .° Grado), equivalente, o superior en la
misma especialidad .

-No haber sido separado mediante

expediente disciplinario del servicio al

Estado, a las Comunidades Autónomas,

o a las Entidades Locales, ni hallarse in-

habilitado para el ejercicio de funciones

públicas .

-No padecer enfermedad ni defecto

físico que le inhabilite para el ejercicio

de las funciones del cargo . A tal efecto,

quienes superen las pruebas serán some-

tidos a reconocimiento por los servicios

médicos municipales antes de su toma de

posesión .

B .- Instancias .

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Excmo . Ayuntamiento, serán

dirigidas al Ilmo . Sr . Alcalde-Presidente

y se presentarán en el Registro General

del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en

el plazo de veinte días naturales a partir

del siguiente al de la publicación de la

convocatoria en el «Boletín Oficial del

Estado» .

Para ser admitido y tomar parte en la

práctica de las pruebas selectivas, bastará

con que los aspirantes manifiesten en su

instancia que reúnen todas y cada una

de las condiciones exigidas, referidas a

la fecha de expiración del plazo señala-

do para la presentación de la misma,

uniendo a la instancia el documento

acreditativo de haber ingresado en la De-

positaría Municipal, la cantidad de 750

pesetas en concepto de derechos de exa-

men .

Quedarán exentos del ingreso por de-

rechos de examen todas las personas que

acrediten junto a la instancia, con certi-

ficación del INEM, que están en situa-

ción de desempleo y que no perciben

subsidio por tal concepto o que la canti-

dad que perciben es inferior a la mitad

del salario mínimo interprofesional, sea

por desempleo o por cualquier trabajo

que realicen .

Juntamente con la instancia se presen-

tarán los documentos, originales o foto-

copias compulsadas por los servicios mu-

nicipales, acreditativos de los méritos que

se aleguen .

C.- Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de

instancias la Corporación Municipal dic-

tará resolución declarando aprobada la

lista de admitidos y excluidos, que se pu-

blicará en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» con indicación del pla-

zo de subsanación que se concede a los

excluidos, y determinando el lugar y fe-

cha de comienzo de los ejercicios .

Cuarta.- Tribunal.

Presidente :

-La presidencia del Tribunal corres-

ponderá al Alcalde-Presidente del

Excmo. Ayuntamiento de Murcia, pu-

diendo delegar en miembros de la Cor-

poración .

Vocal 1 :

-Director de Personal o persona en

quien delegue .

Vocal 2 :

-El Jefe del Servicio correspondien-

te, persona en quien delegue, o funcio-

nario municipal más caracterizado por

motivo de su especialización .

Vocal 3 :

-Vocal propuesto por la Comunidad

Autónoma de Murcia .

Vocal 4 :

-Vocal propuesto por la Dirección

Provincial de Educación y Ciencia,

Vocal 5 :

-Vocal propuesto por la Junta de

Personal .
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Vocal 6 : Vocal-Secretario :

-El Secretario General de la Corpo-
ración, o persona en quien delegue .

Asesores :

El Tribunal podrá nombrar asesores
especialistas para todas o algunas de las
pruebas .

A efectos de percepción de as istencias
por los miembros del Tribunal se fijan
l as establecid as en el anexo IV del Real
Decreto 236/88, de 4 de marzo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio .

Quinta.- Pruebas selectivas.

A.- Comienzo y desarrollo de las
pruebas selectivas .

Las pruebas selectivas darán comien-
zo una vez transcurrido al menos un mes
desde la publicación del anuncio de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente dará comienzo
por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra G, siendo convoca-
dos en único llamamiento, por lo que de-
berán optar por uno solo de ellos si se
originara incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios de la Concejalía de
Personal del Excelentísimo Ayuntamien-
to de Murcia, Glorieta de España, 1, se-
gunda planta .

B .- Fase de concurso .

La fase de concurso, que será previa
a la de oposición, no tendrá carácter eli-
minatorio, ni podrá tenerse en cuenta pa-
ra superar las pruebas de la fase de opo-
sición . Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por los as-
pirantes en el momento de presentar la
instancia, serán valorados con arreglo al
siguiente baremo:

1 .- Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido o importancia en
la Administración Local, en municipios
con un volumen de población de más de
100 .000 habitantes, hasta un máximo de
4,00 puntos .

2 .- Por años de experiencia en pues-
tos de similar cometido o importancia en
cualquier Administración Pública, dis-
tinta de la indicada en el apartado ante-
rior, o empresa privada, hasta un máxi-
mo de 2,00 puntos .

3 .- Por estar en posesión de otras ti-
tulaciones académicas, distintas de la que
le da acceso a participar en la convoca-

toria, relacionadas con el área de cono-
cimientos necesarios para el desempeño
del puesto de trabajo, hasta 1,00 punto .

4.- Por la realización de cursos o cur-
sillos de especialización, has ta 1,00 pun-
to .

5 .- Por la realización de investigacio-
nes, colaboraciones o publicaciones de
temas, relacionados con el área de co-
nocimientos de que se trata y presenta-
dos ante autoridad docente u oficial
competente, hasta 0,50 puntos .

6.- Otros méritos, hasta 0'50 puntos .

C. Fase de Oposición .

La fase de Oposición constará de las

siguientes pruebas :

Primer ejercicio :

Consistirá en realizar un ejercicio
práctico propuesto por el Tribunal y
comprendido en el ámbito de la parte es-
pecífica anexa a la convocatoria . El Tri-
bunal establecerá el enunciado de este
ejercicio, facilitará los datos que se pre-

cisen para su desarrollo y fijará el tiem-
po para su realización .

Segundo ejercicio :

Consistirá en la resolución de los pro-
blemas que plantee el Tribunal inmedia-
tamente antes de su resolución, y rela-
cionados con las funciones propias del
puesto de trabajo .

Tercer ejercicio :

Desarrollar por escrito, durante tres
horas como máximo, tres temas extraí-
dos del programa adjunto, uno de la
parte general y dos de la parte especial .

D .- Calificación de los ejercicio s

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-

lificados hasta un máximo de diez pun-
tos, siendo preciso alcanzar cinco pun-
tos en cada uno de ellos para ser apro-

bado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez .

La calificación se adoptará sumando
las puntuaciones otorgadas por los dis-

tintos miembros del Tribunal y dividien-
do el total por el número de asistentes
de aquél, siendo el cociente la califica-
ción del ejercicio .

E.- Calificación definitiva .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios y méritos .

Sexta.- Relación de seleccionados,
presentación de documentos y nombra-
miento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados, por orden de pun-
tuación, y elevará dicha relación al I lmo.
Sr . Alcalde, al objeto de que se lleve a
cabo el nombramiento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión, conforme a lo previsto en los
artículos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aporarán
ante esta Administración, en el pla.ro de
veinte días naturales desde que se haga
pública la resolución sobre el nombra-
miento, los documentos acreditativos de
reunir las condiciones de capacidad y re-
quisitos exigidos en la convocatora . Si
dentro del plazo indicado no presenta-
ran la documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuladas lodas
sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber in-
currido por falsedad en la instancia.

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requKsitos
ya acreditados para obtener su anlerior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acredi-
tando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente perso-
nal .

Séptima.- Incidencias .

El Tribunal queda facultado par -a re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del Concurso-Oposición en todo
lo no previsto en las presentes bases, y
siempre que no se opongan a las mismas.

Octava.- Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo y
en el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia.
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ANEX O

Temario

Tema 4.- Material fungible para aná-

lisis . Tipos, usos, limpieza y manteni-

miento .

Tema 16 .- El microscopio, tipos,

aplicaciones y técnicas de observación .

Tinciones, tipos y aplicaciones .
Parte general :

Derecho Político y Administrativo .

Tema 1 .- La Constitución Española

de 1978 . Principales derechos y deberes

de los españoles contenidos en la Cons-

titución .

Tema 2.- La Corona Las Cortes Ge- sa

Tema 5.- Centrífugas. Mecheros .

Baños de agua y aceite . Estufas . Horno

Mufla . Destiladores y purificadores de

agua . Tipos, usos, limpieza y manteni-

miento .

Tema 6.- Balanza. Métodos de pe-

da. Gravimetría. Determinación de

nerales : Composición y funciones. densidad.

Tema 3.- El Gobierno . El Poder Ju-

dicial .

Tema 4 .- Organización territorial del

Estado . Los Estatutos de Autonomía : Su

significado, con especial referencia al de

la Comunidad Autónoma de Murcia .

Tema 5 .- La Administración Públi-

ca en el ordenamiento español . Adminis-

tración del Estado. Administraciones

Autónomas . Administración Local . Ad-

ministración Institucional y Corporati-

va .

Tema 6 .- El Mµnicipio . Concepto y

elementos del municipio . El Ayunta-

miento Pleno . La Comisión de Gobier-

no. Competencias municipales .

Tema 7.- Personal al servicio del

Municipio . Funcionarios . Personal La-

boral . Derechos y deberes . Sindicación .

Seguridad Social y derechos pasivos .

Tema 8.- Organización municipal .

Competencias . Estructura y funciona-

miento de los principales servicios del

Ayuntamiento de Murcia .

Tema 7 .- Preparación de soluciones .

Normalización de soluciones . Expresión

de la concentración y cálculos .

Tema 8 .- Concepto de potencial re-

dox. Volumetrías de Óxido-Reducción .

Indicadores . Aplicaciones . Concepto de

Ácido-Base y neutralización . PH . Solu-

ciones reguladoras e indicadoras . Volu-

metrías Ácido-Base . Aplicaciones .

Tema 9.- Complexometría . Indica-

dores complexométricos . Valoraciones

de precipitación . Aplicaciones . Potencio-

metría y Conductimetría . Nociones bá-

sicas, tipos, aplicaciones y técnicas .

Tema 10 .- Refractometría . Polari-

metría y Reflectometría . Nociones bási-

cas, tipos, aplicaciones y técnicas . Tur-

bidimetría y Nefelometría . Nociones bá-

sicas, tipos, aplicaciones y técnicas .

Tema 11 .- Colorimetría y Espectro-

fotometría. u .v . y visible . Nociones bá-

sicas, tipos, aplicaciones y técnicas . Es-

pectrofotometría de emisión y absorción .

Nociones básicas, tipos, aplicaciones y

técnicas .

Parte específica :

Tema 1 .- Muestreo de productos .

Técnica de toma de muestras para aná-

lisis químico, físico y microbiológico .

Tema 2 .- Etiquetado, presentación y

publicidad de los alimentos envasados .

Código Alimentario Español .

Tema 3 .- Preparación de muestras

para el análisis químico, físico y micro-

biológico .

Tema 12.- Cromatografía. Nociones

básicas, tipos, aplicaciones y técnicas .

Tema 13.- Métodos de separación de

análisis químico .

Tema 14.- Morfología y ultraestruc-

tura bacteriana . Metabolismo y nutrición

bacteriana .

Tema 15.- Esterilización . Concepto,

tipos y aplicaciones . Desinfección. Con-

cepto, tipos y aplicaciones .

Tema 17 .- Medios de cultivo . Clasi-

ficación, preparación y conservación .

Siembra y aislamiento de los microorga-

nismos .

Tema 18.- Técnicas microbiológicas
básicas .

Tema 19.- Identificación bacteriana .

Pruebas bioquímicas generales .

Tema 20.- Microorganismos indica-

dores .

Tema 21 .- Principales microorganis-

mos patógenos en aguas y alimentos .

Tema 22.- Virología. Morfología y

clasificación .

Tema 23 .- Determinación de princi-

pios inmediatos .

Tema 24.- Aguas de consumo 5 , re-

creo . Control y análisis .

Tema 25.- Leche y derivados. Prin-

cipales determinaciones analíticas .

Tema 26.- Carne y derivados . Prin-

cipales determinaciones analíticas .

Tema 27 .- Pescados y derivados .

Principales determinaciones analíticas .

Tema 28 .- Huevos y ovoproductos .

Principales determinaciones analíticas .

Tema 29.- Aceites y grasas . Princi-

pales determinaciones analíticas .

Tema 30.- Conservas y semiconser-

vas . Principales determinaciones analí-

ticas .

Tema 31 .- Control de calidad en el
laboratorio . Nociones básicas de estadís-

tica : medidas de tendencia central, de

dispersión y de asimetría . Interpretación

estadística de los resultantes obtenidos en

análisis .

Tema 32.- Eliminación de residuos
en el laboratorio . Higiene y Seguridad en

el Laboratorio .

Murcia, 30 de diciembre de 1992 .-
El Alcalde .
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Número 34 4

ALCANTARILLA

Número 347

MURCIA

Lo que se hace público para general
conocimiento, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 88 del Reglamen-
to General de Recaudación de 1990 .

EDI CT O

Aprobación inicial del proyecto de Re-
parcelación de la Unidad de Actuación
3 .5 .III, IV y V «Camino de la Piedra »

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 26 de noviembre de 1992,
acordó aprobar inicialmente el proyec-
to de Reparcelación de la Unidad de Ac-
tuación 3 .5 .111, IV y V «Camino de la
Piedra, lo que somete a información pú-
blica por espacio de un mes a partir de
la fecha de publicación del presente edic-
to en el « Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

La documentación podrá ser examina-
da en las dependencias de la Oficina Téc-
nica Municipal .

Alcantarilla, 13 de enero de 1993 .
El Alcalde .

Número 345

ALCANTARILLA

EDICT O

Habiendo solicitado don Pedro Sáez
Martínez, en representación de Nadal
Sanasa, S .L., licencia para la apertura
de almacén y venta de aditivos para ali-
mentación, con emplazamiento en polí-
gono industrial Oeste, parcela 6/3, se
abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Alcantarilla, 3 de diciembre de 1992 .
El Alcalde, P .D .

Número 346

ALCANTARILL A

EDICT O

Habiendo solicitado don Joaquín Za-
pata Gutiérrez, en representación de Ma-
trimur, S .A.L., licencia para la apertu-
ra de taller mecánico, con emplazamien-
to en calle F. Pérez Artero, número 3,
se abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Atcantarilla, 3 de diciembre de 1992
El Alcalde, P .D .

EDICT O

Habiendo solicitado doña Carmen
Hernández García, licencia para la aper-
tura de café-bar (expediente 4 .804/92),
en calle Mayor, número 81, Sangonera
la Verde, se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 3 de diciembre de 1992.-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 350

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Se pone en conocimiento de los con-
tribuyentes interesados, que por acuer-
do de la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, de 22 de diciembre de
1992, ha sido aprobado el Padrón de
agua, alcantarillado, basuras y contado-
res correspondiente al sexto bimestre
de 1992 .

Este Padrón se encuentra expuesto al
público en el Negociado de Rentas y
Exacciones de este Excmo . Ayuntamien-
to durante un mes donde puede ser exa-
minado por los contribuyentes a quienes
interese, pudiendo interponerse ante es-
ta Corporación recurso de reposición en
dicho plazo y a partir de la publicación
de este edicto, que surte los efectos de
notificación a los contribuyentes, de con-
formidad con lo regulado en el artículo
124.3 de la Ley General Tributaria .

Al propio tiempo se anuncia que los
recibos estarán al cobro, en las oficinas
de la empresa Gestagua, S .A. ; sitas en
Plaza del Templete, 1 ; y hasta el 30 de
abril de 1993, en período voluntario .

Pasado este plazo se procederá a su
cobro por la vía de apremio devengán-
dose el recargo de apremio, los intereses
de demora y las costas que se ocasionen .

Se recuerda a los contribuyentes que
pueden hacer uso de la domiciliación de
su pago a través de las Entidades Ban-
carias y Cajas de Ahorros de la locali-
dad .

Caravaca de la Cruz, 11 de enero de
1993.-El Teniente de Alcalde de Ha-
cienda, Miguel Ángel Mengual Lucas .

Número 35 1

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Habiéndose aprobado por Decreto de
Alcaldía 123/92, de 3 de noviembre, el
padrón de Abastecimiento de alcantari-
llado, agua y basura correspondiente al
tercer trimestre de 1992, por importe de
treinl.a y nueve millones ciento dos mil
ciento cincuenta (39.102 .150) pesetas, se
expone al público a efectos de su notifi-
cación .

Los interesados pueden interponer re-
curso de reposición contra las liquidacio-
nes que figuran en el mismo, en el plazo
de un mes a contar desde la fecha de pu-
blicación del presente edicto en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Asimismo se hace constar que de no
presentarse ningún recurso, en los térmi-
nos y tiempo señalados, el padrón será
firme y el período voluntario de cobran-
za se extenderá durante tres meses a. par-
tir de dicha fecha .

Transcurrido el período voluntario de
cobranza, los recibos se recaudarán por
vía de apremio, con recargo del 20% .

Las Torres de Cotillas, 21 de diciem-
bre de 1992 .-El Alcalde .

Número 352

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Damián So-
lano Martínez, licencia para café bar, en
La Bocana, urbanización El Palmeral,
Cabo de Palos (expediente número
325/92), se abre información pública por
el plazo de diez días para que los intere-
sados en este expediente puedan presen-
tar las alegaciones que convenga a su de-
recho .

Cartagena, 25 de agosto de 1992 .
El Alcalde, P .D ., Baldomero Salas Gar-
cía .


